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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. Di G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Modificada por Real décreto fecha de ayer la redacción de las 
tarifas de la contribución industrial en los epígrafes correspondientes á las 
ventas al por mayor y menor de aguardientes y alcoholes neutros y aguar
dientes compuestos y licores, y con objeto de que haya la debida armonía 
entre las aludidas tarifas y los preceptos de la reglamentación de larenta 
del alcohol;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que sólo pueden ser consignatarios y recibir expediciones de aguar

dientes y alcoholes neutros los Gerentes de los depósitos particulares ó de 
comercio, los fabricantes rectificadores, los dueños de bodegas de crianza ó 
encabezamiento de vinos, los fabricantes de aguardientes compuestos y 
licores, los comerciantes exportadores, los drogueros al por mayor y los 
almacenistas comprendidos en la tarifa 1.a, clase 1.a, núm. 2, y tarifa^ 1. , 
clase 8.a, núm. 8 de la contribución industrial. N

2.° Que los almacenistas y los vendedores al por menor pueden reti
rar las expediciones de aguardientes compuestos y licores que hubiesen

circulado con la correspondiente documentación y tener los indicados lí
quidos en sus almacenes ó tiendas con las formalidades que señala el ca
pítulo XI del reglamento de alcoholes.

3.° Que los comerciantes, almacenistas y drogueros que vendan líquidos , 
alcohólicos al por mayor con destino á otros almacenes ó tiendas situados 
dentro ó fuera de la población en que aquéllos se hallen establecidos, de-, 
ben llevar las cuentas corrientes y expedir lós vendís á que se refieren los 
artículos 195 y 197 del citado reglamento:

4.° Que los almacenistas comprendidos en la tarifa 1.a, clase 8.a, núme
ro 8, de la contribución industrial, que pueden vender desde cuatro á diez y 
seis litros de alcoholes neutros con destino fá usos industriales y para 
dentro de la población en que se hallen establecidos, deberán llevar tam
bién cuentas corrientes, según el modelo adjunto, y expedir los vendís 
timbrados que á su instancia les facilitará la Administración de la renta.

5.° Que los drogueros al por menor podrán adquirir y tener con la co
rrespondiente documentación el alcohol neutro que destinen á la prepara
ción de sus productos. También podrán adquirir y tener alcoholes neutros 
para la venta en cantidades menores de cuatro litros, sometiéndose á las 
mismas condiciones y formalidades que en el párrafo anterior se establecen 
páralos almacenistas comprendidos en la tarifa 1.a, clase 8.a, número 8; y

6.° Que lós Farmacéuticos pueden adquirir y tener en sus establecimien 
tos ó laboratorios, con la cofres pendiente documentación, el alcohol neu
tro necesario para la preparación de sus productos y podrán venderlo in
corporado á los aludidos productos ó por prescripción facultativa.

De Real orden lo digo á y. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Enero de 1905. ,

CASTELLANO
Sr. Director general de Aduanas. <

* Modelo que se cita en la Real orden de 18 de Enero de 1905, ■ V ^ V - V
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D. . . . . .  Su cuenta corriente de las cantidades de alcohol neutro introducidas en e¡pte almacén, y  de las extraídas del mismo, según justificante. /
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Alcalde en su doble cargo y siete Concejales 
del Ayuntamiento de Gradefes, decretada por V. S. en 
6 de Diciembre último, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 7 de Enero actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente de este Con
sejo ha examinado, en cumplimiento de Real orden dic- 

'' tada por el Ministerio del digno cargo de V. E., el ex
pediente relativo á la suspensión dql Alcalde y siete 
Concejales del Ayuntamiento de Gradefes, decretadá 
por el Gobernador civil de León en 6 de Diciembre úl
timo.

Resulta de los antecedentes:
Que, previamente autorizado por V. E., nombró el 

Gobernador de dicha provincia un Delegado de su Au
toridad para que girase una visita de inspección á la 
¿Administración municipal de dicho pueblo y denuncia
se los defectos de que adolecía.

Los fundamentos de hecho en que la Autoridad gu- 
bernátiva fundó su providencia, que resultaba de la 
Memoria presentada por el Delegado, son los más prin
cipales los siguientes:

Qué no existen libros de actas de arqueo y los fon
dos municipales en casa del Depositario; que de los bo
rradores de ingresos y gastos y de la liquidación gene
ral de la cuenta municipal de 1902 resulta un alcance 
contra el Alcalde y Depositario de 693*84 pesetas; que 
de los mismos libros y cuentas de 1903 resulta otra al
cance á favor del Ayuntamiento de 412*40 pesetas; que 
en las cuentas de 1903, que se hallan en tramitación, 
aparecen satisfechos dos recibos, con cargo al capital 
de imprevistos, por valor de 570*95 pesetas por gastos 
hechos en el establecimiento de vinos de D. Heliódoro 
García, y de 135*75 pesetas por gastos hechos con mo
tivo de la feria de Santiago; que el Depositario ha ve
nido verificando pagos por cuenta del Ayuntamiento 
con solo la orden verbal del Alcalde y haciéndose car
go de las cantidades recaudadas sin ninguna formali
dad; y que los nombramientos de Recaudadores re
caen en el Alcalde, quien á su vez, delega eff algunos 
Concejales para hacer la cobranza de los impuestos* 
entregando las cantidades recaudadas'al Depositario 
sin formalidad alguna.

A estos cargos oponen el Alcalde y los Concejales 
suspensos los siguientes descargos:

Que los fondos municipales los tenía el Depositario 
en su poder por estar ruinosa la Casa Consistorial, 
como consta á todo el mundo del pueblo y al mismo 
Delegado; pero que dichos fondos estaban íntegros y 
justificados todos y cada uno de los gastos hechos; que, 
si bien no constan en libros, por desconocer la contabi
lidad, existen libros de notas en que se comprueba con 
sus justificantes su inversión y existencia; que no se 
explican que resulte alcance del año 1902 contra el Al
calde y Depositario, pues sus cuentas fueron aprobadas 
por él Ayuntamiento y Junta municipal al terminar la 
gestión de sus cargos con el solo reparo de .40 pesetas, 
hasta que presentaron recibos de las autorizaciones de 
viajes á la capital, y como están sin aprobar definitiva
mente dichas cuentas, están dispuestos á contestar to
dos y cada uno de los reparos que se hagan; que las 
cuentas de 1903 están aún sin aprobar, por lo cual no 
cabe todavía formular cargos ú los cuales de ningún 
modo temen, porque justificarán su honrada gestión; 
quelas 570 pesetas 95 céntimos por gastos hechos en el 
establecimiento de vinos de D. Heliodoro García y las 
135*75 pesetas en la feria, se invirtieron en gastos de 
quintas de la Junta pericial y vigilancia de la feria, 
cuyas sumas son de la misma entidad que las inver
tidas en años anteriores; que se nombró Depositario 
á un Concejal por acuerdo unánime del Ayuntamiento, 
votando el nombramiento de los Concejales no suspen
sos que han intervenido en los demás actos de que se 
hace cargo á los suspensos; que el Depositario no há 
hecho ningún pago sin acuerdo previo del Alcalde y de] 
Ayuntamiento, que han puesto á la Corporación al co
rriente de todos sus pagos y de los débitos de años an
teriores, y que, á pesar de contar el delegado con las 
acusaciones del Concejal que no há sido suspenso Don 
Juan Sánchez Reyero, no ha podido probar que se ha
ya cometido falsedad, distracción de fondos, malversa
ción dé caudales ni ningún acto punible; que el Ayun
tamiento se compone de 21 pueblos y por las largas 
distancias los vecinos se niegan á ser Concejales, que 
representa una verdadera carga; que son los mayores 
contribuyentes y algunos de avanzada edad, por lo cual 
la separación de sus cargos constituye para ellós ue 
bien indiscutible, aunque no la acepten por los motivps 
en que se funda la providencia gubernativa; que st 
compañero D. Juan Sánchez Reyero viene desempeñan

do el cargo unos veinticuatro años, siendo Alcalde y al 
mismo tiempo Recaudador y Concejal y Depositario; 
que dicho señor ha contado siempre con gran mayoría 
en el Ayuntamiento hasta 1903, en que fueron los ele
gidos los exponentes, por lo cual ha estado protestando 
constantemente de todos los actos realizados por la 
Corporación hasta el 25 de Noviembre último, que llegó 
al pueblo el Delegado del Gobernador; que el Sr. Sán
chez usó de la palabra en la sesión correspondiente para 
acusar á los suspensos, pero no pudo contestar cuando 
le preguntó el Sr. Urdiales por la inversión ilegal que 
había dado á dos multas que había cobrado á dos veci
nos; que no pudieron defenderse cuando se les llamó 
para ello, porque el Delegado impuso una multa de 25 
pesetas al Sr. Urdiales, amenazándole con mayor nú
mero de ellas cuando quiso contestar á los cargos, lo 
cual no hizo constar en acta, á pesar de habérsele pe
dido; que la sesión en que se dio la supuesta audiencia 
terminó á las cuatro de la tarde, y se les mandó firmar 
el acta, cuya redacción no presenciaron, á las siete y 
media, firmándola sólo por miedo á la presencia del 
Delegado; que la visita de inspección se redujo á los ac
tos del Ayuntamiento en los años de 1902 á 1904, y no 
á los años anteriores, cuando contaba con mayoría el 
Sr. Sánchez, no obstante aparecer hechos muy graves 
y comprobados, y para justificarlos solicitan de V. E. 
pida certificación del acta de la sesión del Ayuntamien
to de 27 de Diciembre de 1893, é inversión con sus com
probantes, de una cantidad bastante crecida que se de
volvió por la Hacienda á la Corporación por Real orden 
de 18 de Septiembre de 1889. Terminan suplicando se 
sirva V. E. reponerlos en sus cargos:

La Subsecretaría de ese Ministerio estima que proce
de alzar la suspensión decretada por el Gobernador, sin 
perjuicio de que por dicha Autoridad se adopten las 
medidas conducentes á corregir las faltas que en aquel 
Ayuntamiento se observan, previa audiencia de la Co
misión permanente de este Consejo:

Considerando que la suspensión del Alcalde y Con
cejales del Ayuntamiento de Gradefes no ha sido de
cretada con arreglo al art. 189 de la ley Municipal, úni
co caso en que procede que los Gobernadores adopten 
esta resolución:
• Considerando que, tanto el Alcalde como los Conce
jales/desvirtúan los cargos que se les imputa, expli
can satisfactoriamemente y justifican su conducta de 
tal modo, que resulta realmente extraño que se suspen
da á ía mayor parte de un Ayuntamiento qué ha paga
do todos los atrasos que tenía la Corporación, y al cual 
no se le ha probado la comisión de falta grave, y más 
extraño aún, que se respetara en sus cargos á cinco 
Concejales que concurrieron á tomar los acuerdos de 
que se hace c^rgo á los suspensos:

Considerando que los hechos que los suspensos im
putan al Delegado del Gobernador y al Concejal señor 
Sánchez Reyero revisten caracteres de delito:

Y considerando que la providencia del Gobernador 
es notoriamente improcedente, como dictada fuera de 
la ley;

El Consejo de Estado opina que debe V. E. alzar la 
suspensión, reponiendo en sus cargos al Alcalde y Con
cejales suspensos, y pasar los antecedentes á los Tri
bunales, por lo que al Delegado del Gobernador y al 
Concejal D. Juan Sánchez Reyero se refiere, sin . per
juicio de las responsabilidades administrativas que, 
previo expediente que debe intruirse en el Gobierno Ci
vil, quepan exigir á dicho Concejal y Delegado»;

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen en cuanto á las conclusiones, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone^

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Enero 
de 1905.

VADILLO
Sr. Gobernador civil de León. ,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del N otariado.

En el territorio del Colegio Notarial de Madrid se halla va
cante la Notaría de San Martín de Valdeiglesias, distrito no
tarial del mismo nombre; la cual se ha de proveer como com
prendida en el turno establecido en el art. 4.° del Real decre
to de 21 dé Octubre de 1901 y modificado por la Real orden 
de 12 de Enero de 1904. . .

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im
prorrogable de véinte días naturales, á contar desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gk~ 
c e t a . f ... ..... . , A ' \ ; • ...

Madrid 20 de: Énéro %  Í90§.==EÍ. Direetór géherái3 Grego
rio Bernabé Pédra¿ué) a /  ̂  ̂ f ^

MINISTERIO DE HACIENDA
D ile c c ió n  g en e ra l del T eso ro  pú blico  

y O rd en ación  g en e ra l de P a g o s  del E stado.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por la Caja general de Depósitos en 25 de Junio de 1879, con 
los números 83.4S3 de entrada, y 19.267 de registro, corres
pondiente al constituido á nombre de D. Francisco Carreras 
y Jofre, y para la garantía de la concesión del ferrocarril ser
vido con fuerza animal, de Gandíaá Denia y á disposición de 
la Dirección general de Obra.? publicas é importante 27.000 pe
setas, se previene á la persona en cuyo poder se halle, que lo 
presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas ̂  para que no se 
entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses, desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provinciár 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 17 de Enero de 1905~E1 Director general, J. R. 
de Ova. X —148 ,

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núín. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 24 al 27.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 dé Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú
mero 32.230.

Idem de’ títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu^- 
das Coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.078.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.413.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emi
sión de 1.° de Julio de 1902, hasta el núm. 11.067.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio d,e 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.603.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 al 
13.692.

Día 25.
Pagó de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones de reales, del semestre corriente y anteriores, y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 26.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras públi
cas, carreteras é inscripciones), atrasos de Julio de 1874 y 
anteriores, reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 27.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

. 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior. '

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 19 de Enero de 1905. =  El Director general, Ce- 
nón del Alisal.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las doce de su mañana, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la 
Deuda del Tesoro procedente del personal. *

La suma disponible al efecto es la de 833‘33 pesetas, do
zava parte de la consignada en el presupuesto vigente.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el de  ̂
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882. -

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad- ' 
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará'en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto dé la proposición como el cambio á que se pfre- 
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y 
numeración de los títulos que se ofrezcan. ^

áfi A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acom
pañada de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ner 
gociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 30, 
de diez á dos, y el 31 de diez á doce. Pasada esta hora, la en
trega se hará al Director en él acto de la subasta antes de 
empezar lalectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se cons- ; 
tituirán en sesión pública los funcionarioAqué determina 1& 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio' máximo á que haya de adqui
rirse dicha deuda, sirviendo de base para fijarle^ el tipo 
medio, á que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el 
período; transcurrido desdé lá última subasta; y  én el caso 
de no haber durante el mismo cotización oficial de estos va
lores , sé tomará dicho tipo medio del último híés én que sé 
hubieren cotizado; ségún se previené :eh la orden del Go
bierno de 28 de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión*
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pública, ^ después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en el Nego
ciado, se dará principio al acto leyendo el anuncio de la su
basta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á cono
cer á los concurrentes el número del resguardo del depó
sito, el ncmbre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto Continuo se leerá el pliego que contenga el 
precio máximo á que, como queda expresado, se ha de ad
quirir la deuda de que se trata.
- 8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 

contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas <para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la últim a admitida hasta entonces excediese de 
la  expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completa, y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cues
tión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los pro
ponentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su  valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
xnismás dentro délos ocho días siguientes al.en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán re tirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de es
tas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se fa
cilitarán en Ta portería de esta Dirección, consignándose al 
respaldo de los mism'os el siguiente endoso: A la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas para su amortización par su
basta. (Fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones qufc hayan sido.
. desechadas por defectuosas, y dé las que no se admitan por

estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

; \ Madrid 19 de Enero de 1905. =E1 Director general, Ce
drón del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección

general de laDeuda y Clases pasivas la cantidad d e  pesetas
nominales en...., cuyo pormenor se expresa á continuación, 
al eambio de..... pesetas y..... céntimos por 100, dentro de; 
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada' subasta, con sujeción á  
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del\mes....,ry al efecto inclu
ye e l . documento justificativo del depósito hecho en' ga
ran tía  de esta proposición, ¡ /

Número 
de títulos.

' ■ \ 
SERIES NUMERACIÓN

IMPORTÉ
DE CADA SERIE

Pesetas.

'

/
Total general. . . . .

Madrid. .... de..... de 190.... = E 1  interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 de los 
corrientes, á las once de su mañana y en el local que la mis
m a ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el presente mes. .

Madrid 19 de Enero de 1905. == El Director general, Cenón 
del Alisal;

D irección gen era l de Contribuciones  
Im puestos y  R en tas.

CIRCULAR
En el expediente promovido por la Cámara oficial de Co

mercio, Industria y Navegación de Guipúzcoa, en nombre 
propio y en el de otras Corporaciones análogas, ^en.solicitud 
de que se adopten la$ oportunas medidas para evitar los per-" 
juicios, que ocasiona á los intereses mercantiles nacionales el 
tráfico ejercido por algunos viajantes extranjeros, especial
m ente franceses, que sin pagar contribución alguna llevan 
m ultitud de mercancías y muestrarios, ó instalándose en fon
das y casas de huéspedes ó recorriendo los domicilios de los 
particulares, venden á éstos dichos artículos de comercio y 
reciben toda clase de encargos de los mismos, se ha dictado 
la  Real orden de 24 de Diciembre próximo pasado, en la cual 
se declara en todo su vigor y fuerza legal el criterio estable
cido por la circular de la suprimida Dirección general de 
Contribuciones fecha 30 de Abril de 1884 sobre la aplicación 
del art. 9.° del Tratado céíebrado con Francia en-1882, dis
poniendo se reproduzca dicha circular para que por las A u
toridades económicas correspondientes se le dé el más exactq 
cumplimiento, y cuyo texto es el siguiente: ,

«Para evitar que en los casos en que haya de aplicarse lo 
establecido en el art. 9.° del vigente Tratado de comercio y 
navegación entre España y Francia, publicado en la G a c e t a  

a de 15 de Mayo de 1882, se perjudiquen los intereses de la Ha
cienda ó se susciten reclamaciones justificadas, cree conve
niente esta Dirección general recordar á Y. S-que, según el 
expresado, artículo,' «los fabricantes y ̂ comerciantes, lo mis
mo que los viajantes de comercio españoles, que recorran la 
Francia por cuenta de una casa española, y recíprocamente, 
los fabricantes y mercaderes, lo.xm ism o ^ q u é ílos. viajantes de 
comercio franceses, que recorran España por cuenta de una 
casa francesa, pueden hacer, sin estar sujetos; ni en Francia 
n i en España á ningún^derecho, las compras qué necesite su

industria y recoger órdenes de compra, con ó sin muestras, 
pero sin transportar mercaderías». Consignada en estos té r
minos la exención que por el Tratado se estableció, es evi
dente que sólo pueden optar en España al beneficio de que se 
tra ta  los súbditos franceses que, siendo fabricantes ó comer
ciantes en Francia ó viajantes de comercio, recorran la Na* 
ción por cuenta de una casa francesa para hacer compras ne
cesarias á la industria de esa casa ó recoger órdenes de com
pra de los productos ú objetos de comercio de la casa misma, 
aunque consigo lleven las correspondientes muestras.

»Por consiguiente, á todo el que en este caso se encuentre 
y debidamente lo acredite, hay que reconocerle facultado 
para hacer compras y recoger pedidos de los géneros ó efec
tos quenecesite ó produzca la casa francesa por cuya cuenta 
viaje, sin que por esas únicas operaciones comerciales se les 
pueda exigir ningún impuesto ó contribución.

»Los que lleven consigo mercaderías ó representen ó viajen 
por cuenta de más de una casa, lo mismo que los domicilia
dos ó residentes en cualquiera población, y los que realicen 
otras operaciones que lás antes expresadas, están comprendi
dos en la legislación general de tributación, y obligados por 
tanto á contribuir como los españoles, así por los bienes que 
posean como por las industrias que ejerzan, y esta obligación 
se deriva del Tratado mismo, en cuyo art. 4.° está expre
samente determinada en armonía, por lo que respecta á la 
contribución industrial, con lo dispuesto en el art. l.° del 
reglamento vigente, que sujeta al pago dé esa contribución á 
todo español ó extranjero que en la Península é islas adya
centes ejerza cualquiera industria, profesión, comercio, arte 
ú oficio, sin más exenciones que las detalladas en la tabla 
unida al mismo reglamento.

»De modo que, según V. S., habrá desde luego comprendi
do, únicamente entre los individuos que aparezcan dedicán
dose en ambulancia á ejercer alguna de las industrias de co
misionistas ó comisionados, pueden presentarse algunos con 
derecho á que les sea aplicada la exención de que se viene 
tratando; pero antes de reconocérselo deben acreditar, como 
queda dicho, que son fabricantes ó comerciantes de los a r
tículos cuyas muestras lleven consigo, ó que recorren la Na
ción por cuenta de una c'asa francesa que los produzca Ó que 
necesite para su industria los que vayan ellos adquiriendo.

»Llegado este caso cuidará Y. S. de que sea siempre obser
vado el repetido art. 9.° del Tratado, considerando exento 
del pago de cuota por contribución industrial al súbdito 
francés que, en las indiéadas condiciones, realice en esa pro
vincia las operaciones comerciales antes expresadas.
, »Para que así sea, dará Y. S. traslado de esta comunicación 

á la Administración de Contribuciones y Rentas, previnién
dole que la haga conocer á los Inspectores de la Contribu
ción industrial y de comercio, y á los demás funcionarios pú
blicos que lo crea procedente.»

Lo digo á Y. S. para su conocimiento, encargándole se 
cumpla en todas sus partes la preinserta circular, á fin de 
evitar los perjuicios que se ocasionan al comercio nacional, 
según interesan las Camaras de Comercio reclamantes.

Dios  ̂guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Enero de 
1905.=Fontanals—Sr. Delegado de Hacienda d e .....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección gen eral de Correos y T elégrafos.

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar. el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas desde lá estación del ferrocarril de No
velda á las oficinas de Correos de este punto y de Santa Pola, 
bajo el tipo máximo de mil doscientas cuarenta y siete pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está dé mani
fiesto en el Gobierno civil de Alicante y en las oficinas de Co
rreos de esta capital y en la de Novelda y Santa Pola, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1/* del tit. II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de¿ Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en las Alcaldías de Novelda y Santa Pola/ previo 
el cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 7 de Oc
tubre último, hasta el día 20 de Febrero próximo, á las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 25 del mismo mes* á las once 
horas.

Madrid 31 de Diciembre de 190fL=El Director general, Ren- 
dueles. ,

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á ,...., y viceversa, por el precio de 
..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en él pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

i. (Fecha y firma del interesado.) S—71
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Arévaló á , 
la d,e Madrigal de las Altas'Torres, bajo el tipo máximo de 
mil ochocientas veinticuatro pesetas añílales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno ci
vil de Avila y en las oficinas de Correos de esta capital y en 
las de Arévalo y Madrigal de las Altas Torres, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° d e ltít.IIde l reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en 
las Alcaldías de Arévalo y de Madrigal de las Torres, previo 
el eupiplimiento de 1° dispuesto en la Real orden de 7 deOc* 
tubre último, hasta el día 20 de Febrero próximo, á las diez 
y siete horas, y que lá apertura de pliegos tendrá íu g aren  
el repetido Gobierno civil el din 25 del mismo mes, á las  opee 
horas.

Madrid 7 de foiero de 1905. = E l  Director general, Ren- 
dueles.

, , Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núm. se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde ..... a  , y viceversa* por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño a ella 
por separado la pédula personal y la cárta de pago qué acre
d ita  haber depositado en ..... la  fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—*72
Debiendo procedersé á la celebración de subasta para con

tratar el-transporté de 1» correspondencia pulsea neaba:

ílo desde la oficina de Correos Ibiza á la de San Antoni o 
Abad/bajo el tipo máximo de novecientas cuarenta y cin co 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Baleares y en las oficinas 

v de Correos de Palma de Mallorca, Ibiza y San Antonio Abad, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Ibiza y San An
tonio Abad, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 7 de Octubre último, hasta el fiía 20 de Febre
ro próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil,. ,el día 25 del 
mismo mes, á las once horas.

Madrid 7 de Enero de 1905.=El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de.....
en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con

tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en la fianza de pesetas. ‘

(Fecha y firma del interesado.) S—73
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondencia públicaen carruaje 
de cuatro ruedas desde la estación del ferrocarril de San Ro
que á San Roque y La Línea, bajo el tipo máximo de dos mil 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Cádiz y en las oficinas de 
Correos de esta Capital y en las de San Roque y La Línea, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II ; 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno y en las Alcaldías de San Roque y La 
Línea, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la Real or
den de 7 de Octubre último, hasta el día 20 de Febrero próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 25 del mismo 
mes, á las once horas.

Madrid 7 de Enero de 1905.— El. Director general, Ren- 
dueles. ; .

_ v Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédu

la personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diariÓ desde .....  á ......, y viceversa, por el
precio de .....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—74
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondenciapública en carruaje 
de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Aviles á lá 
de Pravia, bajo el tipo máximo de dos mil pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Oviedo y en las oficinas de Correos de 
esta capital y en las de Ávilés y Pravia, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del t í t . II del reglamento para 
el régimen y servició del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 dé Junio de 1898, se advierte al público que se 
adm itirán las proposiciones, extendidas en pápel timbrado 

| 'de 11.a clase, que, se presenten en dicho Gobierno y en> las 
Alcaldías de Avilés y Pravia, previo cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 7 de Octubre de 1904, hasta e l 
día 20 de Febrero próximo, á las diez y siete horas, y qué la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno ci
vil el día 25, del mismo mes, á las once horas.

Madrid 7 de Enero de 1905.—El Director general, Ren- 
dueles. -

Modelo de proposición
D. F. deT ., natural de ..... , vecino d e    según cédula

personal número   ___   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde . I . . .  á . . . . . .  y viceversa, por el pre-
cio de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á jas con- . ;
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado e n  la fianza de ....... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—75

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- ■
tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caballo, /
en carruaje ó en automóvil, desde Segóvia á Riaza, bajo b l ;; 
tipo máximo de diez mil pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Se- %■ 
govia y en las oficinas de Correos de esta capital y en las délr¡/ 
Turégano, Sepúlveda y Riaza, y con arreglo á lo preceptuado ' : 
en el capítulo 1.° del tít^ II del reglamentó para el régimen 
y servicio del ramo de Córreos aprobado, pon Real decreto de ;
7 de Junio de 1898, se advierte al público que seadm itirán  
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cía-, 
se, que se presenten en dicho Gooiernó civil y  en las Alcal- : 
días de Turégano, Sepúlveda y Riaza, previo cumplimiefito 
de ló dispuesto en la Real-orden del Ministerio, de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 20 dé Febrero pjmxi- ; 
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil eh día 25 del mis
mo mes, á las once h o ra s .. - 

Madrid 7 de Enero de 1905.=E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición. ;
D. F. de T., natural de....* vecino de...., según cédula per

sonal núm ...... se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde  á...... y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones coa
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en... la fianza de..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—76

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yun tam iento constitucional de B erlanga*

; D. Juair YalenA ^ arrágán, primer; Tenifentó'dó Alealde 
, en ejercicio por estafen disfrute de licencia el Sr. Presiden
te del Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que en el alistamiento* dé mozos del reemplazó; 
aetu$ aparecen incluidos los individuos que á continua ion
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se expresan, nacidos en esta localidad en el ano 1885, y que, 
por lo tanto, les corresponde ser sorteados en el referido reem
plazo, y como no han sido habidos en esta villa y se ignora 
el paradero de los mismos, sus padres y familia, se les cita, 
llama y emplaza, por término de diez días, que empezarán á 
contarse desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que dentro de di
cho término se presenten en esta Alcaldía, con el fiñ de con
tinuarlo incluido, y caso de estarlo con mejor derecho en 
otro punto, eliminarlo; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar, caso de ser habidos después.

A la vez se ruega á los parientes ó personas que conozcan 
á dichos individuos que comparezcan ante esta Alcaldía á 
dar razón del paradero de los mismos.

Berlanga á 9 de Enero de 1905.=Juan Valencia— De su or
den, el Secretario Antonio García y Pinero.

Individuos.
1.° Florentino Aibar Ferro, hijo de Eugenio y Joaquina; 

nació el 20 de Junio de 1885.
2.° Juan Rodríguez Sánchez, hijo de Juan y de María; na

ció el 10 de Julio de 1885.
8,° Joaquín Sánchez Bermejo, hijo de José y de María Jo

sefa; nació el 17 de Agosto de 1885.
4.° Juan Witermeyer y W-itermeyer, hijo de Pedro y de 

María; nació el 1.° de Septiembre de 1885.
5.° José de la Iglesia Segura, hijo de Felipe y Jenara; na

ció el 25 de Octubre de 1885. M—91

Alcaldía, constitucional de Candeleda.
D. Antonio Bermúdez Fuentes, : Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que en el alistamiento formado en esta locali

dad para el reemplazo del corriente año ha sido inscrito, 
como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley 
de Reclutamiento, el mozo Miguel García Sánchez, hijo de 
Pedro y Mónica, que nació el 29 de Septiembre de 1885, cuyo 
paradero se ignora, siendo también desconocido el domicilio 
de sus padres.

En su virtud se le cita por el presente para que concurra á 
estas Casas Consistoriales el domingo 29 del mes actual, y 
hora de las diez, en que tendrá lugar el acto de la rectifica
ción de dicho alistamiento y pueda exponer cuanto á su de
recho convenga; para el 11 de Febrero, ála misma hora, para 
el cierre definitivo; el 12 del mismo mes de Febrero, á las 
siete, en que se verificará la operación del sorteo, y para el 
domingo 5 de Marzo, y hora de las diez, en que dará princi
pio el acto público y solemne de la clasificación y declaración 
desoldados; bien advertido que de no comparecer personal
mente, ó quien le represente, le parará el consiguiente per
juicio.

Candeleda 15 de Enero de 1905— El Alcalde, Antonio Ber
múdez Fuentes. ! " M—92

Alcaldía, constitucional de U lldecona.
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento de esta 

villa para el reemplazo del año actual, como afectos al ar
tículo 40, caso 5.° de la ley, los mozos de paradero ignorado, 
Manuel Muñoz Gisbert, hijo de Domingo y Paula; Manuel Da
niel Polo Díaz, hijo de Ramón y Manuela; Sixto Querol Nofre, 
hijo de Pedro M. y Teresa; Arturo Ribas Combalía, hijo 
de Juan y Teresa: Juan Bautista Morales Bel, hijo de Roque 
y Antonia; Pedro Redón Solá, hijo de José y Francisca; Agus
tín Prast Fónollosa, hijo de Francisco y Dólúres; Joaquín 
Castell Ferré, hijo de Rafael y Rosa; José Ventura Granel!, 
hijo de Francisco y Manuela; Juan Bautista Forcadell Fava- 
ró, hijo de Bautista y María; Agustín de la Mata Expósito, 
hijo de padres desconocidos; Ramón Lafulla Alegre, hijo de 
Bartolomé y María, y José Vericard Garrid, hijo de José y 
Magdalena, y José Muñoz Solá, hijo de Jaime y Antonia; se 
advierte á los mismos, á sus padres, tutores, parientes, amos 
ó personas de quienes dependan, que por el presente edicto 
se les cita para que á las diez del día 29 de este mes, en que 
tendrá lugar la rectificación de dicho alistamiento, ó á la 
misma hora del día 11 de Febrero siguiente en que tendrá 
lugar el cierre definitivo del citado alistamiento, comparez-* 
can en esta Casa Capitular, personalmente ó por representan
te legítimo, á exponer cuanto les convenga, pues en caso con
trario, les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Ulldecona 18 de Enero de 1905.=E1 Alcalde* José Queral.
M—93

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era in stan cia .

ALMERIA
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado, y por la 

actuación del que refrenda, se sigue causa criminal de oficio, 
bajo el núm. 599 de 1904, sobre estafa á la Sociedad Maher, 
Abad y Compañía, contra D. Ernesto Cassina, hijo de D* Ni
colás, vecino de Málaga, en cuya causa, por auto de esta fecha, 
heacordado dejar sin efecto el auto de procesamiento dictado 
contra referido D. Ernesto Cassina, dejando también sin efec
to la prisión acordada contra el mismo.

Y con el fin de que dicha resolución llegue á noticia de 
todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, se pon© 
el presente en Almería á 12 de Enero de 1905.=Ricardo Pa<- 
vón— El actuario, Ignacio Pino. JO—676

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Sabaté y 

Blaneh, en méritos de la causa criminal que se sigue contra 
el mismo sobre robo frustrado* para que en el término díe 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante, este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la ipdicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toda,s las Autoridadés 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de diez y siete años, soltero, peón aserrador, hijo de José y 
de Concepción, natural de Vilabella* provincia de Tarragó-; 
na, habitante en esta ciudad, calle de Amalió/núm* 23, ter
cero^ en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
la cárcel celular de esta ciudad; ¿ -

Barcelona 10 de Enero de 1905,^Endlíb 1da^ín.i=
Por el Escribano D, Lorenzo* B b sc lfc^

BARCELONA—INSTITUTO.
• D. Nicolás Moreno y García NaVaí^bv JúéZ túU&Mpedv en

cargado del despacho del de instrucción del distrito del Ins
tituto de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau
sa criminal sobre hurto contra Jerónimo Monleón Salas, 
hijo de Jerónimo y dé Ignacia, de veintiún años, curtidor, 
natural de Barcelona y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, tuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado, que dijo vivir en Hostafranch, calle Cruz Cubierta, 60, 
bajo.

Dada en Barcelona á 30.de Diciembre de 1904— Nicolás Mo
reno y García Navarrb— El Escribano, José María Florensa.

JO—472
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de.jnstrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona. *

En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili
gencias de cumplimiento de carta orden de la Superioridad, 
dimanante de la causa criminal sobre delito contra la salud 
pública contra Hermenegido Queraltó Guarro, hijo de Ra
món y Francisca, de cuarenta y siéte años, natural de Cinta- 
nilla, vecino de Barcelona, calle ‘de Tuset, San Gervasio, viu
do, jornalero; y Pablo Gassull Armengol, hijo de Jaime y 
María, de treinta y seis años, natural de Cintadilla, vecino 
de Barcelona, calle Carmen, 50, ó Universidad, 155, primero 
primera, casado, vaquero, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del 
término de diez días, á, contar desde la inserción de esta re
quisitoria en ía G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q.-D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca* captura y conducción ante este Juzgado de los referi
dos procesados Hermenegildo Queraltó Guarro y Pablo Ga- 
sull Armengol.

Dada en Barcelona á 13 de Enero de 1905.=i:Pedro Zamora—  
El Escribano, Javier Moreno. JO—520

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre allanamiento de morada contra Carlos 
Domingo Masgoret,; hijo de José y Carmen, de diez y llueve 
anos de edad, natural dé Aiguasmurcia, vecino de esta' ciu
dad, soltero, labrador, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y .emplaza al mismo á fin de que dentro del tér
mino de diez oías, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio consiguiente. , y .

Al propio tiempo, en hombre de M. el Rey (Q. B* G.), 
ruego y encargo a las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado de referido procesado.

Dada en Barcelona á 14 de Enero de 1905.^Pedro Zamora. 
El Escribáno, Antonio Codorníu. - JO—522

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno Fernández de Rodas* Juez de instruc

ción de este partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares é individuos ,de la policía judicial, 
procedan á la busca y rescate de las cabras que se reseñarán, 
las cuales fueron hurtadas en la noche del 29 del pasado Di
ciembre, del sitio llamado cerro del Atalayas, térmico de Ca
ñete la Real, así como de las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditaran su legítima procedencia, ponién
dolas caso de ser habidas á disposición de este Juzgado, con 
las seguridades convenientes.

Dado/en Campillos á 9 de Enero de 1905.=Alfonso More
no .=Pedro Govantes.

Señas dé las cabras.
Una colorada, sin rabo y las orejas cortadas.—Otra colora

da, con la trasera blanca y con un cencerro.—Otra cenicien- 
r ta con pintas negras. JO—523

CASTUERA
D. Francisco Calderón y Fernández, Juez municipal su

plente detesta villa y accidental de -instrucción de la misma 
y su partido; por enfermedad del propietario.

Por empresente edicto ruego y encardo á todas las Autori
dades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de las caballerías que después se resena- 
Yán, las cuales fueron robadas en la noche del 3 del actual de 
una cuadra que da á las,Afueras de la villa de Monterrubio, 
pertenecientes al vecino]de la misma Fernando Calderón Cas
tellano, procediendo también á la busca, detención y conduc
ción á este Juzgado de los dos sujetos desconocidos, cuyos 
nombres se ignoran y cuyas señas también se expresarán, los' 
chales se suponén autores dé tal robo, así como de cualquiera' 
otra persona en cuyo poder se encuéntren citadas caballerías, 
si no justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en eTsumario que por referido hecho instruyo.

Dado en Castuera á 13 de Enero de 1905.^Francisco Calde
rón. ==Pb-r mandado dé S.S., José Mat .̂ /

Señas de las caball&irias.
JJña muía de raza castellana, pelo negro peceño, de cinco 

años, de un metro 37 centímetros, con una cicatriz alargada 
én la- parte anterior del pecho izquierdo.—Otra muía, de la 
misma raza que la anterior, pelo castáño oscuro, cerrada* de 
un metro 33 centímetros y con tumor huesoso en las cuarti
llas del pie derecho.

Señas délos dos sujetos.
; Uno como de treinta y cinco á cuarenta años, alto, grueso, 
moreno; viste chaqueta de paño negro, blusa azul por den
tro, pantalón de pana negro cordón basto y boina azul.

Otro como de treinta a treinta y tres años, más bajo, del-
fado, con bigote; viste chaqueta y pantalón de paño claro, 

lusa azul por dentro y sombrero blanco. , JO—527
; CARTAGENA
i; D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
»partido. . ■; . / .

• A : i g u a l  clase y mro^ipalés,; ;]Alcaldés, > fuerza de la 
Gha^diá ciyíLy demás agentes de policía j udicial de la Nâ - 
ción, hagó saber qué én este Juzgado y  por la actuación de 

;Jógé María Hérhóroé se instruye ‘sumario por el delito de 
• £Stá&p ©entra Fausto Galiano Seriar* hijp dé Antonio jr Vi

centa, de diez y ocho años de edad, natural y vecino de El
che, en la calle Real, soltero, y de profesión alpargatero, en 
cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de furcia  y Alicante y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 12 de Enero de 1905— Eduardo Clia- 
lud Sola.=El actuario, José María Herreros. JO—524

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Puig, 
vecino de Hellín, cuyas demás señas se ignoran, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do con el fin de que declare en causa que se instruye por 
hurto, cuyo término empezará á contarse desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi \ 
dales de las provincias de Albacete y Murcia; apercibiéndo
le que caso de no comparecer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 13 de Enero de 1905— Eduardo Cha
lud y Sola— Por su mandado, José María Herreros.

__________  ■ JO—525
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido. *
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial dé la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por lá actuación 
del que refrenda se instruye sumario por el delito de dispa
ro contra Diego Paredes Costa, de treinta y un años de edad, 

diijo de Juan y de Salvadora, natural de Mazarrón, vecino de 
esta ciudad, con morada en Escombreras, pescador, ignorán
dose su actual paradero, y á virtud de carta orden de la Au
diencia provincial de Murcia, procedente de dicho sumario, 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de dicha Su
perioridad en la cárceles de Murcia.

Y para que se persone en el mismo á fin de responder á los 
cargos que le resulten en dicha causa se le concede el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibido que de no verificarlo 1© parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 13 de Enero de 1905.=:Eduardo Cha
lud y Sola— El actuario, Manuel Belda. JO—226

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta 

ciudad. ^
Por la presente,se cita, llama y emplaza para que compa

rezca en este Juzgado dentro del término de diez días, conta- 
désde lá inserción de ésta requisitoria en la G a ó e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al autor ó autores del 
hurto de 100 pesetas propias de José Montalbán Serrano, que 
tenía en monedas de 5 pesetas, en la mesilla de su habitación 
para trabajar en su oficio de zapatero, las que ha echado de 
menos el día 28 de Noviembre último en su domicilio, calle 
de Jesús Nazareno, sin número, para recibirles declaración 
en el sumario que por expresado hurto se sigue, y cuyos nom
bres se ignora; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y rescate de 
las 100 pesetas ŷ  captura de los autores del hecho, poniendo 
el metálico á mi disposición, así como á los autores en la 
cárcel correccional de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 13 de Enero de 1905.=Alej andró Rodrí
guez— El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

JO—528
CHINCHILLA

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el - sumario que ius- 
truye sobre hurto de uvas de una viña del pasaje de la Hita, 
en el término de Higueruela, se manda citar al testigo Ma
tías Ballesteros Yáñez, vecino de dicha villa y cuyo actual 
paradero se ignora, pero C[ue debe encontrarse en el reino de 
Valencia vendiendo azafran, para que (jentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d é  M a d r i d , comparezca á declarar en el expresado su
mario ante este Juzgado, sito en la calle de Fernando Núñez 
RoRres, núm. 2, principal; en la inteligencia de que si no 
comparece le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho. '

Chinchilla 12 de Enero de 1905— El Escribano,' Francisco
S. Ortiz. ' jo—529

FUENTE DE CANTOS
D. Felipe Márquez Tejada, Juez municipal de esta villa, en 

funciones del de instrucción del partido por enfermedad del 
propietario.

Hago saber <jue en el sumarió que en este Juzgado se ins
truye con el num. 2 del año actual por extravío de tres vacas 
y una becerra de la propiedad del Sr. Conde de la Corté, ve
cino de Zafra, dé la dehesa de Mejías, de este término, lo que 
tuvo efecto en la noche del 29 de Diciembre último, en el 
mismo he acordado se publique el presente en los Boletines 
oficiales de esta provincia, Huelva, Sevilla y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , por el que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.}, 'requiero á todas las Autoridades, tanto¡ éiviles 
cómo militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca de dichos semovientes, cuyas señas á continuación 
se expresan, y caso de ser habidos se pondrán á disposición 
de este Juzgado  ̂con la persona ó personas en cuyo poder se 
hallaren, si no justifican su legítima adquisición!

Dado en Fuente de Cantos á 12 de Enero de 1905.í±:Felipe 
Márquez— Por su mandado, José M. Gordo.

Beses desaparecidas.
Dos vacas coloradas y una rubia, de seis años de edad, las 

tres con cencerro al cuello; todas tienen en lá maza derecha 
un hierro. •

Una becerra, con el mismo hierro. ¡ JO4-530 :
GAUCIN

D. Esteban Pérez Hurtado, .Juez de instrucción de este 
párticio. - / , , , ^  ̂ k

En yirtud de la presente se cita, lláma y emplaza á Rafael 
Gutiérrez Holgado, hijo de Amadora Holgado, cuyas demás 
circunstancias y  pagadero actual se ignora* á finde¡que dem 
tro del término de diez días, siguientes al.en qu,e. aparezca :
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inserta esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  j  Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Cádiz, comparezca en este 
Juzgado á prestar inquisitiva y oir el auto de procesamiento 

_ y prisión con fianza, dictado en su contra en la causa que se 
le sigue sobre hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere luo-ar 
en derecho. °

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial se sirvan proce- 
der ála busca y captura del Rafael Gutiérrez, remitiéndole 
caso de ser habido á la cárcel de esta villa, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Gaucín á 9 de Enero de 1905.=Esteban Pérez.z= 
Por su mandado, Prudencio de Molina. JO—531

ILLESCAS
D¿ Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta vi

lla de Illescas y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á la persona ó perso

nas que el día 20 de Noviembre último, en el kilómetro 46 
al 47 de la vía férrea de Madrid á Cáceres y Portugal, tiraron 
piedras al tren 1, rompiendo un cristal de un coche, así como 
á cuantas personas puedan dar razón del hecho, á fin de que 
dentro del término de diez díhs, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e ta  de M adrid  y jBoletín oficial de To
ledo, comparezcan ante este Juzgado á prestar una declara
ción; apercibidos que de no comparecer les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Illescas á 14 de Enero de 1905.—Vicente Ruiz Va
larino.—Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

JO—532
JAEN

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 
de hoy dictada en causa que se sigue en este Juzgado por el 
delito de estafa, ha acordado que la perjudicada Doña Ade
laida Caridad Corral, vecina de esta capital y cuya actual 
residencia se desconoce, comparezca áiite este Juzgado den
tro de los diez días siguientes á la publicación de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
fin de ampliar su declaración.

Y para que sirva de citación en forma á dicha señora 
Doña Adelaida Caridad, expido la presente cédula, para su 
publicación en la G a c e ta  de  Ma d r id , en Jaén á 14 de Enero 
de 1905.=E1 actuario, P. S., Ricardo Velasco. JO—533

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
En el Juzgado de primera instancia del distrito de San Mi- 

guel, y por la Escribanía de mi cargo, penden autos suspen
sión de pagos á instancia del Procurador D. Francisco López 
Flores, en representación de D. José Reyes Mateos, en los que 
se le ha declarado constituido en estado de suspensión de pa
gos cornilpropietario de la marca que gira en esta plaza bajo 
la denominación de J. Reyes y Compañía, mandando á la vez 
convocar á junta demereedores para tratar de la proposición 
de convenio presentada, que á la letra es del tenor siguiente: 

y<Proposición de convenio que el Sr. D. José Be jes Mateos 
presenta á sus acreedores.

Los acreedores del Sr. D. José Reyes y Compañía cobrarán 
la totalidad de sus créditos en un plazo de tres años, contan
do desde que quede firme este convenio, percibiendo el vein
te por ciento al vencer la primera anualidad, el treinta por 
ciento al vencer la segunda anualidad y el cincuenta por 
ciento al vencer la tercera.

Jerez 26 de Noviembre de 1904.=Doctor Salvador Dastis é 
Isasi.=José Reyes Mateos.=Fraiicisco López Flores.»

Para el acto de la junta, que tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, calle de las Armas, núm. 5, se ha señalado el 
día 4 de Febroro próximo, y hora dé las trece.

Y apareciendo de autos, por manifestación del suspenso, 
que no ha podido averiguar el domicilio y residencia fija por 
efectos de las profesiones que tengan los acreedores D. Fran
cisco Sánchez, D. Raimundo Herrando, D. Enrique Rubio, 
D. León Garrs, D. José Donadieu, D. Antonio Pernias, Don 
José García, D. Natalio Escribano, D. Ramón Castellet, Don 
Diego J. de María, D. Carlos Quinoñero, D. Felipe Rodríguez. 
D. Antonio Gil Pérez, D. Rafael Guirado y D. Angel Bueno, 
se les cita para su concurrencia al expresado acto por medio 
de Ja presente cédula en forma de edicto, previniéndoles han 
de hacerlo con el título justificativo de sus créditos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Jerez de la Frontera 17 de Enero de 1905— El actuario, 
Eduardo Ballesteros. X —158

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
En virtud del presente se cita y llama, por término^ de 

diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á José Luis Fernández, cuyas 
circunstancias se ignoran, con el fin de que dentro del tér
mino expresado comparezca en este Juzgado de instrucción 
del distrito de Santiago á prestar declaración en causa que 
instruyo contra Antonio de los Reyes Flores por hurto de 
efectos; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio á que haya lugar. '

Jerez 12 de Enero de 1905.=E1 Juez, Segundo Achútegui. 
El Secretario, Antonio Cámacho. " JO—534

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del dis
trito do Santiago de esta ciudad.

Por lápresente requisitoMa y término de diez días, cito, 
Hamo y emplazo á Rafael González Becerra, de veintiocho 
años de edad, hijo da Esteban y de Isabel, natural de Arria
te, vecino de dicho punto, de estado soltero, de profesión jor
nalero y cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa 
que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto de un bu
rro, para que en el expresado término se presente ante, el 
mismo á fin de llevar á efecto ciertaf diligencia en la indica
da causa; quedando apercibido de que si n o . comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
'háya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura'del referido 
Rafael González Becerra, cuya prisión está decretada, .en- 

, viándole en su caso, por tránsitos de justicia* á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dado en Jerez de la Frontera á 12 de Enero de 1905.=Se- 
gundo Achútegui.=Miguel Baz. V JO—535

LAS PALMAS
D., Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y Su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Agustín Reyes 

para que dentro deLtérmino de diez días, á qontar desde la 
Inserción de la presente en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado al objétó de notificarle el auto de procesa? 
miéntó contra el inismo dictado en la causa que se' le sigue 
por hurtó; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho 
termino será declarado rebélde, páfrándólolos perjuicios que 
esta declaración lleva, edúsigd. * ~

Al mismo tiempo ruegó y» encargo á las Autoridades, así 
' Civiles pomo tintares, é indlvidil^^dh; W  polieia judicial y

de la Guardia civil, procedan á la busca y captura y remi
sión a este Juzgado, con las seguridades convenientes, del 
Agustín Reyes, cuyas seuas personales son: edad diez v nueve 
anos, natural de esta ciudad y vecino de la de Telde, sin ins
trucción.

Dada en Las Palmas á 4 de Enero de 1905.—Juan Lobo.=Por 
mandado de S. S., José M. Reyes. JO—536

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
~ la presente se cita, llama y emplaza á Domingo del 
Castilloi y Perez para que dentro del termino de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  de Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento contra el mismo dictado en la cau- 
sa que se le sigue por falsedad; apercibido que de no verifi
carlo dentro de^dicho término será declarado rebelde, parán
dole loŝ  perjuicios que esta declaración lleva consigo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
Civiles como militares é individuos de la policía judicial y 
de la Guardia civil, procedan á la busca, captora y remisión 
a este Juzgado, con las seguridades convenientes, del Do
mingo del Castillo y Pérez, cuyas señas personales son: edad 
quince anos, natural de Betancuria v vecino de la Anticua, 
e hijo de D. José del Castillo. v

Dada en Las Palmas á 4 de Enero de 1905.=Juan Lobo-— 
Por mandado de S. S., José M. Reyes. JO—537

LINARES
D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de estafa José Fernández Yargas, 
cuyas circunstancias, señas personales y actual paradero se 
ignoran, á̂  responder de los Cargos que le resultan en su
mario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya 
lugar con arreglo a ley. r

A  la vez, requiero álos señores Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes déla 
policía judicial para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Linares á 2 de Enero de 1905.=Carlos Cueto.=  
El Escribano, Federico Orellana. JO—538

D. Garlos Gueto Ibarra, Juez de instrucción de está ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de hurto Cristóbal Martín Jiménez, 
de cuarenta anos de edad, natural de Dalias, vecino de Lina
res, casado, minero, hijo de Pedro y Ana, cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario 
que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar 
con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Linares á ;13 de Enero de 1905.=Carlos Gueto.=E1 
Escribano, Federico Orellana. JO—539

D . Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción dé este par
tido.

Por el presente se cita y emplaza por término de quinto 
día, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficiad de esta provincia, á Pedro Martínez y á Anto
nio Lacal Romero para que comparezcan ante éste Juzgado 
para prestar declaración en concepto de testigos en la causa 
que, bajo el núm. 378 del año 1904, se sigue sobre homicidio 
del panadero Francisco Jódar Duarte.

Dado en Linares á 13 de Enero de 1905— Carlos Cueto;= 
Por su mandado, Ildefonso Morales. JO—540

D. Carlos Gueto Ibarra, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita y emplaza por término de quinto 
día, á contar desde su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, á D. Cristóbal Gálvez Gar
cía, D. Francisco Hernández y D. Gregorio Lara para que 
comparezcan en este Juzgado para prestar declaración en 
concepto de testigos en la causa que, bajo el núm. 98 del 1903, 
se sigue sobre estafa á D. Antonio Jiménez Huertas.

Dada en Linares á 13 de Enero de 1905.=Carlos Cueto—  
Por su mandado, Ildefonso Morales. JO—541 /

MADRID—BUENAVISTA
En los autos promovidos por Doña Rosalía Alonso con Don 

Antonio Fernández Agrovejo sobre declaración de presun
ción de muerte, se ha dictado la sentencia cuya cabeza y par
te dispositiva dice así :

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 18 de Abril 
de 1904; vistos'por el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista, los presen
tes autos declarativos de mayor cuantía seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, Doña Rosalía Alonso Ro
dríguez, casada, mayor de edad, dedicada á sus labores, dé 
esta vecindad, habilitada de pobre para litigar, con la repre
sentación del Procurador D. Francisco Miranda, y dirigida 
por el Letrado D.  ̂Vicente de Piniés, y de la otra, como de
mandados, el Ministerio fiscal y D. Antonio Fernández Agro- 
vejo, éste de ignorado paradero, sobre declaración de ausen
cia del último;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
de D. Antonio Fernández Agrovejo, cuya declaración se re
trotrae al 1.° de Julio de 1901, en que se cumplieron los trein
ta anos de la ausencia del causante, desde cuyo día surtirá 
efectos legales; mandando, en su consecuencia, que una vez 
notificada á las partes esta sentencia, se publique su encabe
zamiento y parte dispositiva en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Bole- 
tin oficial de la provincia y Diario oficial de Avisos de esta Cor
té, á fin de que empiece á correr y contarse el plazo de seis 
meses que él art. 192 del Código civil señala como necesario 
para la ejecución. y  •'

Y por^ésta mi sentencia, definitivamente juzgando, sin ha
cer especial condenación de costas, así lo pronuncio, mando 
y firmo— Manuel del Valle.

Publicación.—Leída y publicada fué la. precedente senten
cia por él Sr. D. Manuel ael Valle y Llano, que lá pronunció, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, estando celebrando audiencia publica en el local de 
su Juzgado qn eRmismo-diá de su fecRa.==Doy fe, '

‘Mádridíl8'de Abril, á& 1904.=Ante riií, A n W ló Aguilar.»
Dado en Madnd á 16 de Enera deT905,=:Mánuél del Valle. 

=Ankm io Agúiiar. . ■ ' * y > A  JC—40
A  AVÍA • ... A vAv-v/,;;-:.A C ■ ' , V A

MADRID—CONGRESO
D.^José Luis Castillejo y Gutiérrez,‘Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, 
interinamente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José María Ibáñez, 
natural de Valencia, hijo de Daniel y Bibiana, de veintiséis 
anos, casado, que habitó en la calle de Argensola, 17, prime
ro; Angel Egea Mesonero, natural de Peñaranda de Braca- 
monte, de treinta y cuatro años, soltero, hijo de Martín é 
Isabel, que habitó en el Parador del Puente de Segovia, y á 
Pedro Riano Herrero, de veinte años, natural de Vitoria, 
hijo de Serarapio y Magdalena, sin domicilio, y cuyos para
deros se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reducidos á prisión por la cau
sa que se les sigue por estafa; apercibidos que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: el primero, estatura regular, pelo rubio, ojos azules, na
riz pequeña, color moreno; el segundo, estatura regular, 
pelo negro, ojos ídem, narizpequena; color moreno; y el ter
cero, estatura alta, pelo rubio, ojos pardos, nariz pequeña, 
color bueno, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dis- 
posisión en este Juzgado.

Madrid 14 de Enero de 1905.=José Luis Castillejo.=El Es
cribano, Bonifacio Juárez. JO—542

MADRID—CHAMBERI
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Melchor López Ro

dríguez, natural de Lugo, de unos treinta y siete años de 
edad, casado con Leonor Rodríguez de esta vecindad, que ha
bitaba en la calle de Toledo. 93, principal y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez, días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de prestar declaración en la causa que se 
le sigue por estafa á D. Vicente Torres Llórente; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismd tiempo ruege y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busa
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es
tatura regular, moreno, usa bigote y viste traje de cazadora 
y sombrero ó gora, y en el caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en este Juzgado en la prisión celular en concepto 
de preso comunicado.

Madrid 11 de Enero de 1905.=José Peláez.=El Escribano, 
P. H., Licenciado Rafael Serrano. JO—543

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia del 

distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por virtud del presente hago saber que en providencia dic

tada en los autos ejecutivos que sigue la Sociedad anónima 
del contador de energía eléctrica «Vatímetro B. y B.», cesio- 
naria.de D. Manuel S. Almería, contra los herederos de Don 
Valentín Silvestre Fombuena, se sacan á la venta en pública 
subastaj por término de veinte días, el inmueble siguiente:

Un solar, sitó en esta Corté, calle del Cardenal Cisneros, 
número veintitrés, que linda,al Norte con la vía pública, ál 
Sur con la casa número veintiuno de la calle dicha, al Este 
con esta última calle del Cardenal Cisneros, y al Oeste con Ja 
finca número niieve de la calle de Hartzenbusch; con una su
perficie de trescientos noventa y ocho metros cúádrádos y  Se
tenta y nueve centímetros cuadrados, bajo las condiciones si
guientes:

1.a El precio de venta es el de veinte mil quinientas cua
renta y cinco pesetas sesenta y cuatro céntimos.

2.a Para tomar parte en la subasta, deberán los licitado- 
res' consignar previamente el diez por ciento del valor de la 
tasación.

3.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, pudiéndo hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero.

4.a Los títulos de^propiedad han sido suplidos por certi
ficación del Registro de la propiedad, estando de manifiesta 
en la Escribanía, previniendo á los licitadores que deben con
formarse con ellos, sin derecho á exigir otros, y no admitién
dose después del remate ninguna reclamación por insuficien
cia ó defecto de los mismos.

5.a El rematante habrá de estar y pasar por los graváme
nes que constan en la certificación de cargas, siendo á su car
go los mismos, y sin derecho á obtener deducción alguna del 
precio de remate.

6.a La subasta tendrá lugar el día 22 de Febrero próxi
mo,, á la una de la tarde, en la sala audiencia del Juzgado* 
sito en la calle del General Castaños, número uno, piso prin
cipal. ,

Lo que se pone en conocimiento del público á lós efectos  ̂
consiguientes.

Madrid 17 de Enero del905.=El Juez de primera instálela,' 
Luis Rodríguez de Llerá.=El Escribano, Pedro Sánché¿CQ- 
visa. X 152

MADRID—UNIVERSIDAD ' , ,
En virtud de providencia dictada por el .Juzgado de pri

mera instancia del distrito dé' la Universidad de está Corte, 
en los autos ejecutivos que penden a instancia de D. Modesto 
González Dafouz contra D. Francisco y D. Luis Bosch de la 
Presilla, sobre pago de pesetas, se sacan á pública subasta,v 
por segunda vez y término de veinte días, las siguientes 

Fincas.
1 .a Una Plaza de Toros, situada en el Puente de Vallecas, 

.correspondiente al partido de Alcalá de Henares.
2.a Una tierra que antes fué mitad de otra, sita en tér

mino de esta Corte, Camino Viejo de Vallecas, á la derecha 
del Arroyo Abroñigal, donde estuvo el puente, de segunda 
calidad, que mide sesenta y ocho áreas y cuarenta y ocho 
centiáreas, equivalentes á dos fanegas.

3.a Un terreno,, hoy edificable, que fué tierra de labor, 
sito en esta Corte, sitio conocido por Santa María'de la Ca
beza, de veintisiete áreas cincuenta y una centiáreas, equi
valentes á dos mil setecientos cincuenta y ur metros, del 
que se han segregado unas parcelas.

Condiciones.
1.a El precio que sirve de tipo para la subasta es, respec

to de cada una de las tres fincas méncionadas, el de^éiñcuén- 
ta y dos mil quinientas, cuarenta y cinco mil y treinta y tres 
mil peáetas, respectivamente. ,/

2.a No se admitirá postura que uó^eubra las dos terceras 
partes de las cantidades antes expresadas^ a

3.a Para tomar parteen la subasta deberán lo& Ueitadores
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consignar en la  mesa del Juzgado ó establecim iento destinado al efecto el diez por ciento de la  tasación, ó sea diez y siete mil cuatrocientas peseta^ sin cuyo requisito no serán admitidos*4va Los títu los de propiedad están de manifiesto en la  E scribanía, debiendo los Hcntadores conformarse con ellos, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.5.a La subasta se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm ero uno, el dea veintiocho de Febrero próximo, á las dos de su tarde.Dada en Madrid á 9 de Enero de 1905.=V.° B.°=E1 Juez de prim era instancia, Seran tes.—El Escribano. Licenciado Vicente Moreno. X —153MAX RES A,

D. Juan  de Temple y Klein, Juez de instrucción de la ciu
dad de Manresa y su partido.Por la  presente requisitoria, que se expide en m éritos de la  causa crim inal que se instruye sobre hurto , se cita, llam a y  emplaza al procesado Francisco López y López, h ijo jie  Manuel y de Balbina, viudo de Adela Gómez, de sesenta años de edad, impresor, natural de Cartagena, vecino de Barcelona, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino  de quince días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i o , comparezca en la cárcel del partido á fin de responder de los cargos que le resultan «en el indicado sumario; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles eomo^militares y demas agentes que compongan la  policía judicial, procedan á la busca y cap tura del m encionado procesado Francisco López y López, y caso de ser habido sea conducido, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado.Dada en Manresa á 10 de Enero de 1905.=Juan de Temple. P or mandado de S. S., José Vila. JO—544

MARBELLA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las Autoridades se sirvan acordar se proceda á la busca y rescate de una b u rra  de dos años de edad, pelo rucio, de m ediana alzada, y debajo del albardón, en su parte trasera, cicatrices  como de haberse quemado, cicatrices tam bién en el hocico y cabeza, y aparejada, que en la m adrugada del 3 del actual le fué sustraída á María Luisa Cortés de una choza en el partido del Río de las Peradas, térm ino de Mi ¡'as, dete- ' niéndose y conduciéndose á la cárcel de esta ciudad á la p e rsona en cuyo poder se encuentre, si no acreditara su posesión legítim a.Dada en Marbella á 12 de Enero de 1905.=José R isueño .=  Por su mandado, Antonio Amorós. JO —545

MARTOS
D. Ju lián  Callejas López, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.Por el presente edicto, que se insertará  en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  Boletín oficial de Jaén, hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y por la Escribanía del actuario, se sigue causa crim inal de oficio sobre robo de un revólver Sm ith, nuevo, calibre 9 m ilím etros, de la propiedad de Antonio Núñez Luque, hecho ocurrido como á las tres  de la  m adrugada de hoy, en la  casa que aquél hab ita  en la  calle Carrera, de este pueblo.
En su v irtu d , y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ru e go y encargo á todas las Autoridades, así civiles cómo m ilitares, den á sus subordinados las órdenes oportunas para que se proceda á la  busca del mencionado revólver, rem itiéndole en  su caso á este Juzgado con las personas poseedoras si no acred itan  su leg ítim a adquisición, precediéndose tam bién á a  busca de los autores del hecho, cuyas señas se expresan á lontinuación, deteniéndolos en su caso y rem itiéndolos ¿ ca  cárcel de este partido, á disposición de este dicho Juzgado.
Dado en Martos á 12 de Enero de 1905.=Julián Callejas—  El actuario , Ju an  Antonio Cruz González.

Señas de los sujetos.Uno con gorra, y lleva para abrigarse una m anta.—Otro hajo de estatura , delgado de cuerpo, parece joven y viste som brero blapco. JO—546
OLMEDO

D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de este d istrito .
Por la presente y en v irtud  de lo acordado por auto de esta fecha, dictado en el sumario por hurto  de una capa, se cita, llam a y emplaza al procesado Alberto Montemáyor M artín, de cuaren ta  ó cuaren ta  y cuatro  años de edad, muy moreno y  demacrado, natural de esta villa, cuyo actual paradero se ignora, aunque presumiéndose se encuentra en Madrid, para que en el térm ino de diez días, á contar de la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de dicha provincia y la de Valladolid, comparezca ante este Juzgado á recibirle indagatoria é ingresar en la cárcel de este partido  en prisión provisional decretada en dicho sum ario; 

bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, poniéndole en caso de ser habido a mi disposición en la cárcel de esta v illa .
Dado en Olmedo á 12 de Enere de 1905.=Gabriel Fernán- d e z i= P o r su mandado, Licenciado Modesto Hidalgo.

JO—547OLOT
Por el presente, que se expide en m éritos del sum ario que sé instruye en este Juzgado sobre abusos deshonestos, se cita, llam a y emplaza al procesado en m éritos de dicha causa Francisco Tubert P ra t, apodado Calat, de diez y nueve años de edad, soltero, peón albañil, hijo de Pedro y Tecla, n a tu ra l y vecino’jde esta villa, cuyo sujeto es cojo, para que dentro del térm ino de nueve días, á con tar desde el siguiente al de , la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa

rezca an te  este Juzgado; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde-y pararle los perjuicios á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta villa del repetido procesado, como comprendido en el núm ero 3.° del a rt. 83o de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dado en Olot á 12 de Enero de 1905.=Francisco P o n ce .=  P o r su mandado, Mariano Puyades. JO—548
ORTIGUEIRA

D. V íctor González de Ecliávarri y Castañeda, Juez de p r i
m era instancia del partido de Ortigueira. ̂Hago saber que en el expediente de declaración de ausencia de Manuel Alonso Alvarez he dictado el siguiente «Auto.—O rtigueira  13 de Septiembre de 1904:

Resultando que en el escrito  inicial de este expediente el

P rocarado r D. Manuel Sandomingo Crego, á nom bre de Teresa A badín V illar, m ayor de edad, casada, sin profesión especial y vecina del puerto de Cariño, m ujer de Maqpel A lonso Alvarez, casado, de cincuenta años, m arinero y vecino que ha sido de dicho puerto de Cariño, lo cual se justifica con la certificación de m atrim onio que obra unida á los autos, pide la  declaración de ausencia del referido Manuel Alonso Alvarez, alegando haberse ausentado de su domicilio hace veinte años, ignorándose desde entonces su paradero:Resultando que de la información testifical practicada aparece justificado que el Manuel Alonso Alvarez hace unos veinte años se ausentó del puerto de Cariño, sin que desde entonces se haya tenido noticia alguna de su paradero:Resultando que el Delegado del Ministerio fiscal, en su in forme, entiende que procede la declaración de ausencia que se interesa y su inserción en los periódicos oficiales:Considerando que siendo parte  legítim a él cónyuge p resente para pedir la declaración de ausencia, según el núm ero l.°d e l a rt. 185 del Código civil, y habiéndose justificado los hechos en que se funda la petición, precede acceder á ésta, sin que haya lugar á proveer cosa alguna respecto á la adm inistración de los bienes del ausente, por cuanto se ignora  si los tiene, y ninguna petición se ha formulado respecto á este extremo;Se declara ausente en ignorado paradero á Manuel Alonso Alvarez, y publíquese esta declaración con llam am iento al ausente por medio de dos edictos con el intervalo y térm ino de dos meses cada uno, cuyos edictos se fijarán en los sitios de costum bre de esta v illa y se insertarán  en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, no surtiendo efecto la declaración de ausencia de que se tra ta  hasta seis meses después de la publicación de los edictos en los expresados periódicos oficiales.Así lo mandó v firma el Sr. D. V íctor González de Echáva- rri Castañeda, Juez de prim era instancia de este partido, de que doy fe .= V íc to r G. de E cliávarri.—Jesús Lage.»Lo que se hace público por medio del presente segundo edicto, á los efectos expresados en el auto transcrito .Dado en O rtigueira á 14 de Enere de 1905.—V íctor G. de E chávarri.= D e orden de S. S., Cándido Trigueiro. JC -4 1

OVIEDO
D. Francisco M artínez G arrido, Juezvde instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Julio Pérez, alias el Cascante, vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción  con objeto de prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue por robo de metales; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial procedan á su busca y cap tura, poniéndole caso de ser habido á mi disposición en la  cárcel fortaleza de esta ciudad. ' ^
Dada en Oviedo á 12 de Enero de 1905.=Francisco Martí- nez .= P o r su mandado, Cayetano Meana. JO—550

POLA DE LENA
D. Felipe Fernandez Quirós, Juez de instrucción del p a r tido de Lena.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Francisco Ruiz Abascal, de tre in ta  y dos años de edad, soltero, minero, na tu ra l de San Pedro del Romeral partido judicial de V illacarriedo, provincia de Santander, y vecino de Infiesto, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de llevar á efecto una diligencia de ju stic ia  en causa que contra el mismo instruyo por estafa; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así * 

civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icial, p rocedan á la busca y cap tura de dicho procesado, v habido que sea se le conduzca con las seguridades debidas a la cárcel de esta v illa á<mi disposición.
Dada en Pola de Lena á 14 de Enero 1905.=Felipe F ernández Q uirós.= P or mandado de S. S., Cánuto Hevia Alvarez.

J O - 551SAN ROQUE
D. Juan Antonio, Delgado y M artín, Juez de instrucción  de la ciudad de San Roque y su partido.

• Por el presente encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes le la policía jud icial precedan á la busca y ocupación de una puerca parida, como de unas 75 lib ras en ^ar
nés, n eg ra ,b e rren d a  en blanco, orejas rajada la derecha y orqueta la  izquierda, con la  ras tra  de cinco lechones de tres á cuatro meses, por señalar y sin h ierro , hurtadas á D. José Pérez Gil en la  noche del 8 del actual del sitio Taraguilla, térm ino m unicipal de esta ciudad, deteniendo á las personas eu cuyo poder se encuentren si en el acto no justifican su leg ítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en el sum ario que bajo el núm . 18 del corriente año se instruye por dicho hecho.

San Roque 10 Enero de 1905.=Juan A ntonio D elgado.=E l actuario, Licenciado Manuel Alcaide. JO—5¿6
Jurisdicción de Guerra» *

MADRID
D. Antonio de Meñaca y Tundidor, Comandante de Infantería , Juez in s tru c to r perm anente del p rim er Cuerpo de E jército y de la causa instru ida  con motivo de la  falsificación de los abonarés núm eros 466 y 9^0, del tercio de Bomberos movilizados, núm . 2 (isla de Cuba).
Habiendo sido declarados procesados en dicha causa Don Guillerm o Ruiz Fernández y D. Benito G arcía González, re sidentes en la Habana, por aparecer de autos pudiera ex istir 

responsabilidad contra los mismos, se les cita  por medio de la presente requisitoria para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  fecha de la publicación de la misma, comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del Rey F ran cisco, núm . 24, prim ero derecha, con el fin deque Sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes si no compareciesen en el referido plazo, siguiéndoseles el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiqueu activas diligencias en busca de los referidos procesados, y 

caso de ser habidos los rem itan  en calidad de procesados, con las seguridades convenientes, á la cárcel celular de esta Córte, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de este día. . ~
íh  Guillermo Ruiz Fernández, según consta en autos en I

declaración prestada en la Habana en 12 de Mayo de 1902, es m ayor de edad, casado, propietario, con residencia en la calle de Am istad, esquina á Dragones.
Respecto á D. Benito García González, según declaración prestada tam bién en la Habana en 24 de Septiembre de 1904, es n atura l de Uviarco, provincia de Santander, m ayor de edad,^ del comercio, residente en dicha ciudad, constando tam bién que en Mayo de 1903 vivía en la plaza del Vapor, núm eros 29 y 30, y que era de estado soltero. Siendo éstas las únicas señas que constan para poder ser identificadas dichas personas.
Y pata  que la presente requisitoria tenga la debida pub li

cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Santander y G a c e t a  d e  M a d r i d .
En Madrid á 16 de Enere de 1905.=E1 Comandante, Juez instructo r, Antonio de M eñaca.=Por su m andato, el Secretario, José García. JG —59
D. Antonio de Meñaca y Tundidor, Comandante de Infantería, Juez instru c to r perm anente del prim er Cuerpo de Ejército y de la causa instru ida con motivo de la falsificación de los abonarés núm eros 466 y 970 del tercio de Bomberos movilizados, núm . 2 (isla de Cuba).
Ignorándose el actual paradero del cabo que fué del tercio  de Voluntarios Bomberos movilizados, núm . 2, de la isla de Cuba, José Puentes Fernández, y voluntario del mismo te r 

cio, Maximino Arce Echevarría; y siendo necesario presten ambos declaración en dicha causa, se les cita por medio del presente edicto, para que en el térm ino de veinte días, á contar desde la fecha de la publicación del mismo, com parezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Rey Francisco, núm ero 24, prim ero derecha, á fin de evacuar la diligencia, interesada.
Dado en Madrid á 16. de Enere de 1905.=E1 Comandante,. Juez instructo r, Antonio de M eñaca.=A nte m í, el Secretario* José García.  ̂ JG —60
D. Antonio de Meñaca y Tundidor, Comandante de Infantería, Juez instru c to r perm anente del prim er Cuerpo de Ejército y de la causa instru ida  con motivo de la falsificación del 

abonaré núm . 314 del tercio de Bomberos, núm . 1, (isla de* Cuba).
Ignorándose el actual paradero del segundo Teniente que fué del expresado tercio D. Carlos A lvarez Ortiz, á cuyo favor aparece expedido el abonaré de referencia; y siendo necesario preste declaración en dicha causa, se le cita por m edio del presente edicto, para que en el térm ino de veinte días, á contar desde la fecha de la publicación del mismo, compa

rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Rey Francisco, núm ero 24, prim ero derecha, á fin de evacuar la diligencia interesada.
Dado en Madrid á 16 de Enero de 1905.=E1 Comandante, Juez instructo r, Antonio de M eñaca.=A nte mí, el Secretario, José García. JG —61
D. Juan Plana y Bretón del Río, Comandante del regim iento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez in stru c to r nombrado para evacuar un  exhorto procedente de la plaza de Lugo para ser diligenciado en Doña G rapiliana Gallego.  ̂ Por el presente edicto cita, llam a y emplaza á Doña G raci- liana Gallego, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, paya que en el térm ino de u n  mes, contado desde la publicación en los periódicos oficiales, coinparézca en este Juzgado m ilita r, que tiene su residencia oficial en el cuartel deUruar- dias de Corps, en el local que ocupa el regim iento Lanceros del Principe, 3.° de Caballería, con el fin de diligenciar dicho exhorto; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 16 de Enero de 1905.= E 1 Comandante, Juez instructo r, Juan Plana. j G _66
tí. Gum ersindo Pérez Ramos, Com andante’ de Caballería, Juez instru c to r de causas de este Cuerpo de E jército  y del expediente instruido contra el rec lu ta  de A dm inistración mi- lioar Juan Am or Patiño por la  falta de incorporación á filas., Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo .al m encionado soldado Juan A m or Patiño, na tu ra l de Bergondo, provincia de la  Coruna, hijo de Manuel y de María, soltero, de veintidós años de edad, de un m etro 571 m ilím etros de esta tu ra  y de oficio platero antes de ingresar en el servicio, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  pu blicación de la  presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficia de la provincia dé la Coruña, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de San Leonardo, núm . 12, bajo derecha, de esta Corte, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le instruye por la falta  grave de prim era deserción: bajo apercibim iento que si no comparece eu el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole perjuicio á que haya lugar. -Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial de la Nación para que procedan á la busca y cap tu ra  del acusado Juan . A m or Patino , y paso de ser habido se le conduzca á esta plaza á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 17 de Enero de 1905.=Gumersiindo Pérez.
________ v JG —67,

D. Juan V alderram a y Martínez, Comandante de Infantería, Juez perm anente de causas de esta región.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ramón Siema Ram a, reclu ta perteheciente á la zona de reclutam iento d e ja  Coruna del contingente incorporado á filas en Marzo del año  ̂actual y destinado á la prim era brigada de tropas de A dm inistración m ilita r de esta Corte, cuyo individuo es natu ra l de San Juan de Erbo, provincia de la Coruña, avecindado en Cabana, de oficio jornalero, hijo, de José y de María, de estado soltero, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de un mes, á bon tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a p r i d , comparezca ante este Juzgado, que tiene su residencia calle de Bailén, núm . 41, segundo, á fin  de recibirle declaración en el expediente que se le sigue por la falta de incorporación á su destino.
A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icial, dispongan la busca y cap

tu ra  de dicho procesado, y caso de ser habido lo"pongan á m i disposición, con las seguridades debidas, en las prisiones m ilitares de esta Corte.
Dada en ‘Madrid á 23 de Diciembre de 1904.=E1 Comandante, Juez ins tructo r, Juan V alderram a. JG —71
D. Mariano de L atorre y V illar, Capitán de Caballería, Juez eventual de causas del p rim er Cuerpo de Ejército y de las diligencias instru idas con motivó de la detención del paisano Fernando Rodríguez A lvarez, como pregunto au to r de insultos de palabra al Ejército. ‘ /
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo al 

mencionado Fernando Rodríguez Alvarez, mayor" dé’ edad* soltero, de oficio carpintero, cuya naturaleza se ignora^ y
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que habitó en esta Corte en el barrio del Ciego (Pasaje de In
dalecio, núm. 4), para que en término de treinta días com
parezca ante este Juzgado, sito en calle de Silva, núm. 38 
segundo derecha, con el fin de responder á los cargos qiie en 
dichas diligencias le resultan.

Y para que tenga la debida publicidad y pueda llegar á su 
conocimiento, insértese el presente en la G a c e ta  d e  M adrid  
y  Boletín oficial de esta provincia..

Dado en Madrid á 17 de Enero de 1905. =  Mariano de La- 
torre.  JG -7 2

D. Ramón España Banquerí, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Cazadores de Lusitania, 12.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente que se sigue al soldado de este 
i egimiento Juan González Jiménez por el delito de segunda 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Juan González Jiménez, natural de Cazorla, pro
vincia de Jaén, hijo de Pedro y de Josefa, su estatura un me
tro 674 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
m&iáz aguileña, barba poca, boca regular, color sano, frente 
regni&r, aire marcial, su estado soltero, y señas particulares 
ninguna, sabe leer y escribir, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de la misma pro
vincia, se presente en el cuartel de los Docks que ocupa este 
regimiento, y en el cual reside este Juzgado, para responder 
á  los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo ñjado 
se le declarará rebelde y se le seguirán los perjuicios que 
haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi- 
litares y á los agentes de la Autoridad judicial, para que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del 
procesado ya dicho, y caso de ser habido le conduzcan á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 13 de Enero de 1905.=Ramón España.
JG -7 3

D. José Santos San Miguel, prim er Teniente del regimien
to Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor del 
expediente que por deserción se instruye al soldado de pri
mera reserva Pedro Barrios Zurita.

Por la presente, primera y única requisitoria, llamo, cito 
y emplazo al soldado arriba expresado, para que en el térm i
no de un mes, contado desde la publicaceón de esta requisi
toria, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel ae los 
Docks, de esta Corte, á responder a los cargos que contra él 
resultan; prevenido de que si así nó lo hace será declarado 
en rebeldía.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. J). G.), exhorto 
y requiero, y en el mío ruego, á todas lasAutoridad.es, tanto 
civiles como militares,/ se interesep en la busca^ captura y 
-conducción á mi presencia del citado individuo.

Dada en Madrid á 14 de Enero de 1905— José Santos.
JG -7 4

MELILLA
D. Alfredo Corbalán Martín, Teniente Coronel de Infante

ría, Juez permanente de causas del Gobierno m ilitar de Me
jilla .

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado del bata
llón Disciplinario de esta plaza Antonio Charril Rodríguez, 
hijo de D. Juan y de Doña Trinidad, natural de Lebrija, pro
vincia de Sevilla, de veintidós años, soltero, estudiante, 
y cuyas señas personales son: estatura un li^trq  575 milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color sano, frente regular y 
aire marcial, para que en el término de trein ta días, á con
ta r  desde la publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, se presente en 
esta plaza á responder de los cargos que le resultan.

Encargo á las Autoridades de todas clases dispongan su 
busca y captura, y de realizarlo le pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Melilla á 4 de Enero de 1905.=Alfredo Corbalán.= 
Por su mandato, José Navarro. JG—31

D. Vicente Muñiz y Cuadrado, General de Brigada y Go
bernador m ilitar interino de Melilla y plazas menores de 
Africa; y

D. Vicente Fábregas y Pellón, Auditor de Brigada del mis
mo, ambos en funciones de Jueces de primera instancia de 
esta ciudad.

Por el presente se anuncia por tercera vez la muerte sin 
testar de D. Manuel Fernández y González, natural de Jun- 
quex^a (Guadalajara), viudo, de cincuenta años de edad, hijo 
'de Casto y Petra, el cual falleció en esta ciudad el 29 de 
Agosto de 1900, y se llama á los que.se crean con derecho á 
su herencia para que comparezcan en este Juzgado á recla
marla dentro del término de dos meses, á contar desde su 
inserción en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de Gua- 
dalajara y Málaga, no habiéndose "presentado ningún aspi
rante en los dos plazos anteriores^, reclamar dicha herencia; 
,b¿jo apercibimiento de tenerla por vacante si nadie la soli
cita dentro de ese término.

Dado eh Melilla á 9 de Diciembre de 1904.=Vicenté Mu- 
niz.—Vicente Fábregas.=E1 Escribano, Constante Miguélez 
de Mendelide. JG—32

D. Vicente Muñiz Cuadrado, General de Brigada y Gober
nador m ilitar interino de la plaza de Melilla, y en su nombre 
el Juez instructor D. José de Celis Hernández, primer Te
niente del regimiento de Infantería de Melilla, nombrado por 
el Sr. Coronel de este regimiento pava la continuación del 
expediente que se le sigue al soldado de este Cuerpo Baldo- 
mero Gascón Sanaluyas por la falta de concentración á zona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bal
dóme ro Gascón Sañalúyas, natural de la Puebla de San Mi
guel, parroquia de dicho pueblo, provincia de Valencia, Juz
gado de primera instancia de Chelva, de oficio quincallero, 
soltero, de edad veinte años, cinco meses y tres días cuando 
empezó á servir, no exponiendo las señas personales del indi
viduo por no constar en la filiación, para que en el término 
de trein ta diás, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la  G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de la provincia 
de Valencia, comparezca en este Juzgado, á mi disposición, 
para responder a los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue con motivo de la falta de concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera 
declarado rebelde parándole el perjiiicio que haya lugar.

A su vez, en iiombrb de S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades^ tahtpm viles como m ilita
res y dé policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del soldado de referencia, y ,en c^so de ser ha
bido le rem itan en calidad .d e vp r e ^ o Lc d h  .láS; séguridades con
venientes, á este Juzgadoy á-ídj; disposición; pues asi lo tengo 
acordadobn diligencia de este (lía. } A , A ■. j

Dada en Melilla á 12 de Éhéro’ de l905.£=Jose de Celis.
v : ■ JG—O-C

SEGOVIA
D. Patricio de AfítOfiio v Martín, Capitán Ayudante del 

regimiento Artillería de sitio' y Juez instructor del mismo.
Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero Crisóstomo 

Pradillo Falero, hijo de Antolín Pradillo y de Juliana Fule
ro, natural de Villanueva de Alcaudete, provincia de Toledo, 
Juzgado de primera instancia de Quíntañar de la Orden, dis
trito  m ilitar de Castilla la Nueva, nació en 24 de Noviembre 
de 1882, de oficio herrero, edad veintidós años, un mes y 
diez y seis días, su estatura un metro 330 milímetros, sus 
senas pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color trigueño, frente espacio
sa, aire natural, producción buena, señas particulares nin
guna. Y hallándome instruyéndole sumaria de orden del se
ñor Coronel primer Jefe de este regimiento por la falta gra
ve de primera deserción y varios delitos de estafa, y usando 
de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m i
litar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 
dicho artillero, para que en término de trein ta días, conta
dos desdeña publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  
M adrid  y Boletín oficial de Segovia y Toledo, se presente en 
este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado se le seguirán los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido artillero Crisóstomo 
Pradillo Falero, y en caso de ser habido le remitan en clase 
de preso con las seguridades convenientes y le entreguen en 
el lugar que ocupa este regimiento al Sr. Oficial Comandan
te de la guardia y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
dad, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de 
Madrid, Segovia y Toledo.

Dada en Segovia á 9 de Enero de 1905.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Patricio de Antonio.=Por su mandato, el Secre
tario, Temístocles Crespo. JG—69

SEVILLA
D. Juan Rivera Garrido, Comandante, Juez permanente 

del segundo Cuerpo de Ejército.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda

do Antonio Asensio López, natural de Osuna, provincia de 
Sevilla, hijo de José y de Carmen, de veintidós años de edad, 
profesión estudiante y cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, nariz 
regular, poca barba y boca regular, para que en el preciso 
término de veinte días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial dé esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, calle Jesús del Gran Po
der, núi£. 112, para responder á los cargos que le resultan en 
las actuaciones que contra el mismo instruyo por fuga con 
escalo del calabozo del Hospital m ilitar de esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perj uicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que se practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido, 
le remitan en calidad de preso y con las seguridades conve
nientes ál Gobierno m ilitar de esta plaza, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada,en Sevilla á 4 de Enero de 1905.==Juan Rivera.
_ _ _ _  JG—45

D. Ramiro Ortiz de Zárate y Armendáriz, Comandante de 
Ingenieros con destino en el tercer regimiento mixto del 
mismo Cuerpo, y Juez instructor nombrado en el expediente 
que se instruye al soldado de la compañía de Telégrafos José 
Iriarte  y Gómez de la Torre por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do José Iriarte y Gómez de la Torre, natural de Sevilla, hijo 
de Julián y de Carmen, soltero, de veintitrés años de edad y 
de oficio librero, cuyas señas son: pelo negro, ojos pardos, ce
jas aí pelo, nariz abultada y barba poblada, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  
M adrid , comparezca en el local que ocupa este Juzgado, calle 
¿el Sol, núm. 10, cuartel de los Terceros, y á mi disposición 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Iriarte y Gómez de 
la Torre, y en caso de ser habido le remitan en clase de pre
so con las seguridades convenientes, á mi disposición, al lo
cal que ocupa este Juzgado en el repetido cuartel de los Ter
ceros, pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Sevilla á 10 de Enero de 1905.—Ramiro Ortiz de 
Zárate. JG—68

VALLS
D. Carlos Valero Zabala, primer Teniente del regimiento 

Cazadores de Tetuán, 17 de Caballería, y  Juez instructor 
del expediente instruido contra el educando de trompeta del 
mismo Ramón Bernet Capdevila por la falta grave de prim e
ra deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Bernet Capdevila, hijo de José y de María, natural de 
Barcelona, avecindado en Borjas (Lérida), nació en 24 de Ju 
nio de 1882, de oficio jornalero, estado soltero, estatura un 
metro 667 milímetros, y cuyas señas son estas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color sano, su frente regular, su aire natural, sin nin
guna seña particular, no sabe leer ni escribir, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoYia en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Caballería de Valls (Tarragona), para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que instruyo á d i
cho individuo por la falta grave de primerá deserción; bajo 
apercibimiento de que si no cómparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res v de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Ramón Bernet Cap- 
dévilá, y en caso de ser habido le rem itan en clase de preso, 
con las seguridádés convenientes^ á mi disposición; pues así 
lo he acordado en díligéneiá de esté día. y

Dada en Válls (Tarragona) á 23 de Diciembre de 1904.= 
Carlos Valero. JG-^-49

- a y , - ’ VALLADOL'ID •
í). Juvéncio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez insthuc*

tor ü d  regimiento Infantería de Isabel II, núm . 32, y del ex
pediente seguido por falta de concentración de] recluta En
rique Vázquez Iglesias, de la zona, de Orense, núm. 3, desti
nado á este Cuerpo.

Por la presante cito, llamo y empláce? «1 recluta del reem 
plazo de 1902, de la zona de Orense, núJtth#, Enrique Vázquez 
Iglesias, hijo* de José y de Rodesinda, natural de San Ense
bio, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Obles, avecindado* 
en Trasvarruve (Orense), Juzgado de primera- instancia de 
Orense, nacido el 30 de Noviembre de 1883, dé* oficio labra-* 
dor, estado soltero, su estatura un metro 590- milímetros, 
para que dentro1 del término de treinta días, contados desde 
el en que se publique esta requisitoria en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d , comparezca á mi disposición, en el cuartel de San Be
nito, en Valladolid, para responder á los cargos que le re
sultan en expediente que de orden del Sr. Coróne! me hallo 
instruyendo; en la inteligencia que de no verificarlo» será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya liugar.

A la vez exhorto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D: G.), y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares; y d e  po
licía judicial, practiquen activas diligencias para la busca 
del referido Enrique Vázquez Iglesias, y caso de ser habido 
le conduzcan preso á mi disposición, al mencionado cm rtel; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 31 de Diciembre de 1904.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Juvencio Rodríguez Hubert.

____________ JG—33

D. Valentín de Uña y Miranda, segundo Teniente del regi
miento de Infantería de Isabel II, núm. 32, Juez instructor 
del expediente instruido al soldado que fué del batallón ex
pedicionario á Filipinas, núm. 6, Vicente Vicente Badío, en 
averiguación del paradero actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Vicente Vicente Badío, hijo de Vicente y de Josefa, na
tural de Onda, Juzgado de primera instancia de Nules, pro
vincia de Castellón de la Plana, de oficio jornalero, de estado 
soltero, soldado del reemplazo de 1896, siendo su estatura un 
metro y 641 milímetros, para que en el término de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Castellón de la Plana, compa
rezca á mi disposición en el cuartel de San Benito, en Valla
dolid, para responder á los cargos que le resultan en el expíe- 
diente que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo me hallo ins
truyendo; en la inteligencia que de no verificarlo en el plaza 
señalado le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas jas Autoridades civiles y militares, así como 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Vicente Vicente Badío, y en caso de ser 
habido lo conduzcan preso1 á mi disposición al cuartel men
cionado, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 3 de Enero de 1905— E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Valentín de Uña. JG—43

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento de Infantería Isabel II, núm. 32, y del ex
pediente seguido contra el recluta de la zona de Orense, n ú 
mero 3, José Estévez Cid, por falta á concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta José E sté- 
vez Cid, de la zona de Orense, núm. 3, «on destino á este 
Cuerpo, del reemplazo de 1902, hijo de Vicente y de Juliana, 
natural de Maseda, provincia de Orense, Juzgado de prim era 
instancia de Allariz, que nació en 2 de Octubre de 1882, de 
oficio labrador, estado soltero, para que dentro del térm ino 
de treinta días,\Contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de Orense, 
comparezca á mi disposición en el cuartel de San Benito, en 
Valladolid, á responder á los cargos que le resultan en expe
diente que de orden del Sr. Coronel del regimiento me hallo 
instruyendo; en inteligencia que de no verificarlo será decla- 
do en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.¡

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de po
licía judicial á que practiquen activas diligencias para la 
busca del referido José Estévez Cid, y caso de ser habido le 
conduzcan preso á mi disposición al mencionado cuartel; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 9 de Enero de 1905.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Juvencio Rodríguez Hubert. JG—48

- %

D. Fernando Sanz Trigueros, Comandante de Caballería, 
Juez instructor permanente del séptimo Cuerpo de Ejército 
y como tal en el expediente de reintegro de asignaciones de 
soldados del batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, 
número 10. . .

Ignorándose el actual domicilio de las personas que á con
tinuación se indican, y siendo precisas sus manifestaciones 
en dicho expediente, por la presente se invita á comparecer 
ante las Autoridades del punto donde residan á Juan Marcos 
Lázaro, Felipe Marcos Lázaro y María Lázaro, vecinos que 
fueron en 1898 en Valencia, calle de Marchalenes, 63, bajo, 
naturales ó residentes con anterioridad en V illam archánte 
(Liria, Valencia), para que una vez que sea conocido su dô - 
micilio puedan ser interrogados; y de no presentarse les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y en el mío suplicó, á las Autoridades de cual
quier género procedan á dar cuenta á éste Juzgado, en cuanto 
se sepa ó se presenten, del domicilio de los expresados, á los 
efectos de justicia.

Dado en Valladolid á 10 de Enero de 1905.=Fernando Sanz.
JG—63

ZAMORA

D. Isidro Tegeda Cadenas, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Toledo, núm. 35, Juez instructor nombrado 
para la continuación del expediente instruido en averigua
ción del paradero dól soldado que fué del noveno batallón 
expedicionario á Filipinas Fernando Casado Reyes.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo aLmen- 
cionado soldado, natural de Huereija, provincia de Granada, 
hijo de Domingo;y Presentación, soltero, de trein ta y un 
años, de oficio herrero’, siendo sus señas personales las si-  ̂
guientes: estatura un metro 510 milímetros, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz y boca regulares, color bueno, señas parti
culares ninguna, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la  
capital de Zamora (cuartel de Infantería), para los efectos 
que resulten en el expediente que le instruyo por desapare
cido. :

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q.B¡ Gl), 
exhorto requiero á todas las Autoridades, tanto 
como militares y á los agentes ele la policía judicial, 
que practiquen activas diligencias en,busca- del desapareció 
do Fernando Casado Reyes* y caso de ser : habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición. .

Zamora 3 de E n e r a d o ^ ^ ^ I s id r o  Tegeda. JG b-^f
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ÁGUILAS
D. Juan Peredo Castellani, Juez instructor de la causa 

contra José 'Goinbán Arias, por encontrarse ilegalmente á 
bordo del vapor italiano Monza.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de José Gombán Arias, hijo de Joaquín y de 
Josefa, natural de Benifaz, provincia de Huesca, avecindado 
en Barcelona, de diez y nueve años de edad, estado soltero, 
oficio jornalero, estatura un metro 540 milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba oscura, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, particulares nin
guna, acusado del delito de polizón, cuyo paradero se ig
nora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en 
el término de treinta días se presente en esta Capitanía de 
puerto; bajo apercibimiento de que de no comparecer será 
declarado rebelde; y encargo á las Autoridades de todas cla
ses que en cuanto tengan conocimienlo del individuo expre
sado procedan á su detención, ordenando sea conducido á 
esta Capitanía del puerto de Aguilas y á mi disposición.

Aguilas 10 de Enero de 1905— Juan Peredo.—Por mandado 
del íSr. Juez, Vicente Galán. JM—31

ALGECIRAS
D. José García y Lahera, Teniente de navio, Ayudante y 

Juez instructor de esta Comandancia.
Por el presente, y en uso de las facultades que me conce

de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina; 
cito, llamo y emplazo por una sola vez á Bernardo González 
Gallardo, hijo de José y de María, natural de Vélez Málaga, 
provincia de Málaga, de veintinueve años de edad, soltero, 
profesión jornalero y sin instrucción; Salvador Muñoz Nava 
rro , hijo de Silvestre y de Ana, natural de Estepona, provin
cia de Málaga, de treinta y cinco años, casado, jornalero y 
con instrucción, y Francisco Moreno Hernández, hijo de An
tonio y de Isabel, natural del referido Estepona, de veintio
cho años, soltero, jornalero y sin instrucción, los tres veci
nos de La Línea, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de este edicto en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz, se presenten en este Juzgado 
para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, ponién
dolos á mi disposición.

Algeciras 7 de Enero de 1905— José G arcía.=  El Secreta
rio, Manuel Valentín. JM—10

ARSENAL DE LA CARRACA
D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Mari

na y Juez instrucctor de este fuero.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mar i 

ñero de la Armada Benito Castro Tortolera, hijo de Juan y 
de Carmen, natural de Sevilla, de veintidós años de edad, de 
estado soltero, de oficio cocinero, estatura creciendo, ojos ne
gros, cejas y pelo castaños, frente regular, nariz regular, boca 
regular, color sano, barba naciente, para que en el término 
de trein ta días, contados desde la inserción de esta requisito
r ia  en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en él Arsenal de la Carraca, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que por de
serción le instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
en el señalado plazo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía j udicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del citado marinero, y caso 
de ser habido le remitan en calidad de preso, con las seguri
dades debidas, á mi disposición en el referido sitio.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 12 de Enero de 1905.= 
José González. JM—39

ANUNCIOS OFICIALES
A g r í c o l a  I n d u s t r i a l  B a l e a r

EL Consejo de administración de esta Sociedad, en sesión 
celebrada el día 14 del corriente, acordó convocar por segun
da vez á junta general extraordinaria de señores accionistas 
para el día 31 del actual, á las diez de la mañana, en el do
micilio social, Marqués de Valdeiglesias, núm. 4.

Madrid 17 de Enero de 1905.znEl Secretario, Fernando 
Martínez. X—150

El Consejo de administración de esta Sociedad, en la sesión 
celebrada el día 14 del corriente mes, acordó prorrogar el 
plazo para hacer efectivo el dividendo pasivo de trein ta por 
ciento hasta el día 30 de Junio próximo.

Madrid 17 de Enero de 1905.—El Secretario, Fernando 
Martínez. r X —151

S o c i e d a d  « E s p a ñ a »
El Consejo de administración de esta Sociedad, cuyo objeto 

es la publicación del periódico que lleva el mismo nombre, 
ha acordado la convocatoria de la ju n ta  general ordinaria 
para el día 26 del próximo Febrero.

En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos de dicha 
Sociedad, y para que llegue á noticia de todos 1q$. socios, se 
inserta el presente anuncio.

Madrid 20 de Enero de 1905.—El Secretario, Rafael Tro- 
vano. X—155

L a  I b é r i c a
Sociedad anónima de contraseguros.

En cumplimiento del art. 20 del reglamento de esta Socie
dad, se convoca á junta general de accionistas para el 31 del 
corriente, á las cinco de la tarde, en el domicilio social, ca
rrera de San Jerónimo, 43, principal.

Lo que de orden de la Dirección se avisa á los interesados 
para su asistencia.

Madrid 22 de Enero de 1905.=E1 Secretario, G. de Medina.
X—157

A p l i c a c i o n e s  d e  l a  I n g e n i e r í a
Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de administración, se convoca á 
los Sres. Accionistas á junta*general ordinaria para el exa
men y aprobación de cuentas y balance del ejercicio que te r
minó en 31 de Diciembre último.

Dicha junta tendrá lugar el día 10 de Febrero, á las tres 
de la tarde, en el domicilio social, plaza de Isabel II, núm. 5.

Se previene á los Sres. Accionistas que deseen asistir á di
cha junta lo dispuesto en los artículos 39 y 40 de los esta
tutos.

Madrid 16 de Enero de 1905.=:E1 Secretario, José García 
Ibarrola. X—154

« A ra m o  C o p p e r  M i n e s  L i m ite d »
La octava asamblea general ordinaria estatuaria de esta 

Compañía tendrá lugar el día 6 de Febrero próximo á las 
dos del medio día, en la oficina íegal registrada de la Com
pañía núm. 2, «Metal Exchange Buildings Leadenhall Ave- 
nue», en la ciudad de Londres, para recibir la reseña anual y 
la cuentas, y para nombrar Directores en lugar de los que 
por votación se retiran, y para tra ta r de los negocios ordina
rios de la Compañía.

Queda sin efecto el anuncio inserto en el núm. 18 del 18 
corriente de este periódico, por haberse padecido el error de 
señalar para la celebración de la asamblea el día 29 del ac
tual, en que no podía tener lugar por ser día inhábil.

Oficina legal de la Compañía Enero 20 de 1905.~Por orden 
de la Junta, C. W . Aston Key, Secretario. X—156

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 21 de Enero de 1905, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS - .................-...................  ■=
Día 20. Día 21.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales . 77,40 77,50-45 y 50
Idem E, de 25.000 id. id ..........................  77,40 77,50
Idem D, de 12.500 ...........................   77,40 77.55-50 y 55
Idem C, de 5.000...............................    77,90 78% y 77,95
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  77,90 77,95 y 787
Idem A, de 500 id. id.,...........................   77,95 - 77*95 y 787°
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  77,95 78,05 y 787”
En diferentes series. . . ................. ; 77,95 , 7870-85 y 9o

Deuda al 5  %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales   98,40 98,50
Idem F, de 25.000 id. i d .....................   98,35 98,50
Idem Z>; de 12.500'............................. . .  93,40 98.55

Serie C, de 5.000 id. id ....................  98,45 98,55
Idem B, de 2.500.......................... .........  98,40 98,55
Idem A, de 500 id. id.......................  98,50 98,55 y 60
En diferentes series...........................  98,35 98,55 y 50

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.............. 44970 45270 y 45370
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. » 408,50
Banco Hipotecario de España, ídem ... 197,50 I9870
Idem id. id., cédulas al 4 °¡0 500 p tas .. ,  1037o 102,95 y 1037o
Idem id. id., ídem al 4 °/n 100 ptas  » »
Banco de Castilla, acciones ........ » »
Banco Hispano-Americano, ídem  » »
Banco Español de Crédito, ídem  9570 »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................... 3.158.400
Idem id. ai 5 por 100 amortizable. ........... . . . ................. 1.679.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.........   34.500
Acciones del Banco de España.................  23.500
Idem del Banco Hipotecario de España  ............................  32.500
Idem del Banco Hispano-Americano.. . . . . . ......................... Ó.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. .............. 27.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 31‘975 | Londres, á la vista, libra esterlina, 33‘17

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

O b s e r v a c i o n e s  m e te o r o ló g ic a »  d e l  d í a  2 1  d e  E n e r o  d e  1 9 0 5 .

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Huipedad DIRECCION ESTADO

Seco. Humedecido. relativa. 7 dase del viento. del c i e l o .

12 de la noche.......... .
6 de la mañana.................
9 de la mañana...................

31 de la tarde....... .
6 de la tarde....... ...............
9 de la noche.. ..................

705.17 
703.85 
703,76 
703,09
702.18

-P 3.5 
2.6 
3.0 
3.6 
3.8

+  2.2
2.4 
2.6
3.4 
3.6

4.7 
5.4 
5.3
5.8
5.8

80
97
94
97
97

E . . . . .........
NE
E................
E.........
ESE...........

Brisa ligera.
Idem ...........
Calma..........
Brisa ligera. 
Idem ...........

Cubierto.
Lluvioso.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura maxima del aire a la som bra. ...........................  4,2
Idem m ínim a   ..............................................    2.3

D iferen c ia ... .....................................................  1,9
Temí eratura máxima al sol, á dos metros de la tiejrra.. »
ídem id. dentro de úna esfera’ de crista l. ____________      »

Diferencia. ■ -----. . . . . . . . .       » '
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable.\  ........................................       »
Idem mínima íd e m .            .............................   1,7

D iferencia  ..................................        » ,¡ .

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)X .............................     »

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...  ...............  »
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche... . . . . . . . . . . . : ........... »
Lluvia en milímetros medida á las tres de la ta rde .. . . . .  8.6 /
Bol completamente despejado. . . ............ ............... . . . . .  »
Bol entrevelado por nubes ó vapores. . . . . . . . . . . ......... .  » /

Total de insolación durante el día   ....................  »

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO S

La  m a r g a r i t a  e n  l q e c h e s . - c q m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches. —Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE I.OS

SUCESORES JDJ3 MIRA

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, i y 5, y Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2.367.-MADRID  

(Casa fundada en 1886)
Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevo* j  

de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjera*. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruaje*.— 
Exportación á provincias.

 IMPRENTA 
 DE LA 

Compañia Arrendataria de la Gaceta de Madrid 
9 P on tejos, 8. M ADRID <=

e Bacen fo&a cCase 6e fraSajos ti- 
4 0  pográfteos» , i? con especiaCidaS 
Cos 6e carácter admtntsfrafttx? rtece= 
g a r io s  en Cas oficinas óeC gooSierno, 
d ip utacion es x> ffim tttíam ieitios. 
d e  to&as Cas óisposiciones be interés 
generaC ptt6 Cicadas en t'a G aceta de  
Madrid se consernan tos moC6es ón» 
ranfe ocfto 6tas, p pneóeñ ser  apro» 
necfta&os p ara  tirad as especiafes en  

JJ form a 6e fotTetos, pa  sea  reprofrn° L  
ciénfrolas ó comenfándotas.

S  DE YEHTA M LA ADMINISTEAGIÓR %)í
N\ PONTEJOS, 8 Cr
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{1.a class.................................... 20 pesetas.
2.a ídem.............................. . 12 *

3.a ídem....................................... 8

Reglam ento de la L ey de C aza... .  0 ,2 5  pts.
Programa para las oposiciones á 

la carrera diplom ática   0 ,2 5  pts.
i Libros reglam entarios en la  ap licación  de la  i
H  Ley de Alcoholes. Jf

SANTOS DEL DÍA
8. Vicente, diác., y S. Anastasio y 8. Gaudencio mré.

ESPECTÁCULOS

REAL.—A las 8 y 1(4.—Función 40 de abono.—Turho 2 ^  
La Gioconda*.

ESPAÑOL.—A las 8 y 1x2.- Andrónica. — Oratoria fin
de siglo.

A las 4 y 1x2.—Andrónica.—Oratoria fin de siglo.
PRINCESA.—A las 8.—¿Quo vadis?
A las 4.—¿Quo vadis?
LA R A .-^A las8 y 1x2.—El sueño dorado.—Francfort.— 

(Sección doble.)—Al natural.
PRICE.—A las 8.—La boleta de alojamiento. .
A las 4 y 1x2.—Marina.—Bohemios. ¡
APOLO. — A las 7 y 1x2.—Las m ujeres. —María de los An« 

geles.—El señor Luis el tumbón ó despacho de huevos fres
cos.—El paraíso de los niños.

ESLAVA.—A las 8 y 3í4.—El trueno gordo.—El premio 
de honor.—El trágala.

A las 4.—Las gallinas. —Los secuestradores.—El trueho 
gordo. ,

ZARZUELA.—A las 7 y 1x2.—La Fosca y Cónsul.—El 
húsar de la guardia.—La casita blanca y Cónsul.—Lysis- 
trata.

A las 3 y 1|2.—La casita blanca.—El húsar de la guardia.
El barbero de Sevilla.

COMICO.—A las 8. — El túnel. —El cochero.—El tú ne l.—
El cochero. y

A las 4.—¡Viva la niña!—El cochero.—El túnel.
MODERNO.—A las 8 y 1x2.—Las estrellas.—'La borracha! '■ 

Las estrellas. '
ROMEA.—A las 8 y 1x4.—Variado espectáculo por todos los 

artistas de la compañía.


